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INTRODUCCION 

Siendo el matrimonio un medio para formar la familia y para perpetuar la 

especie humana. con la unión de un hombre y una mujer se origina un nuevo 

ser, al cual deben de cuidar y educar dentro de las normas sociales y morales, 

dándole un ambiente de afecto y unión famliiar para lograr un mejor desarrono 

de la sociedad en general. 

El vínculo que surge entre padres e hiJOS por el solo hecho de la reproducción 

se llama FILlACION. 

La esencia original de la filiación es el virculc biológico a través de! cual nos 

identificamos con nuestros descendIentes 

Pero qué resulta cuando en el matnmonio eXiste la esterilidad, que ocasiona en 

los cónyuges un fenómeno pSlcosoclal que origina la desintegración familiar 

por no poderse cumplir el hecho de formar en s1 una familia integra con un 

desarrollo norma! y de perpetuación de la especie 

Con el avance de la ciencia en el campe de la Biogenética se ha dado una 

oportunidad a estos matrimonios que sufren de algún tipo de esterilidad. 
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¿Qué pasa con el producto resultante y sus padres?, hasta antes de la 

ImplantaCión de las técnicas de reproducción asistida la maternidad se 

determinaba de manera presuntiva mediante el parto, es decir, es madre la que 

da a luz y una vez establecida esta, se recurre a la época de la concepcIón 

para suponer la paternidad del marido, de tal manera que no era necesaria una 

identificación cromosomática entre padres e hijos. 

La mseminación artiflcial con donante, lo mismo que la fecundación in vitro 

son ya una realidad en Amérrca Latina y de manera particular en México, 

aunque todavía las consecuencia jurídicas de dichas técnicas de reproducción 

asistida en relación a los nacidos bajo estas no han llegado a los Tribunales, 

por lo tanto es necesario, que se asimlle su presencia y se vislumbre cual debe 

de ser la posición legislativa más correcta, cosa que no se puede ignorar 

porque se pone en peligro la seguridad de muchcs niños traídos al mundo 

gracias a l-a aportación de material genético ajeno a sus padíes putatIvos ya 

que el padre "consensuar' es decir, e1 que acepta que su cónyuge sea 

inseminada por alguna técnica de reproducción asistida, c en su caso el 

donante que desee de pronto asumír su paternidad y que en ambos casos la 

legislación vigente les permite una investigación de la paternidad por medio de 

prJebas biológicas. 
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Para finalizar, la declaración de los Derechos del niño en su parte introductoria 

del principio sexto dioe: "El nifío para el pleno y armonioso desarrollo de su 

personalidad, necesita amor y comprensión, siempre que sea posible, deberá 

crecer a! amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en 

un ambiente de afecto y seguridad moral y material 

Los niños tienen el derecho fundamenta! a establecer su filiación paterna y 

materna, así como a llevar el apellido de sus progenitores, 

Es por eso que es indispens8ble que el legisl8dor proteja dicho desarrollo en 

comunión con la sociedad y la familia para evitar conductas que puedan 

afectarlo sin que el hecho de haber sido concebido bajo alguna técnica de 

reproducción asistida les constituya como en 1" "ntigúedad a los hijos nacidos 

Tuera de! matnmonio un estigma que ¡es ¡mp~da una vida ilbre y tranquiía en la 

sociedad 
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CAPITULO 1 

MARCO CONCEPTIJAL 

1.- El Matrimonio. 

a) Definición. 

Etimológicamente la palabra castellana matrimonio derive de la latina 

matrimonlum, conformada por la voces matns y monium que se conjugan para 

otorgar una acepdón referida a una carga o gravamen materno. 

Algunos autores incHnan su preferencía etimológicamente a las voces matrem 

y muniens que sígnífican en su ensamble defensa o protección de la madre.(1) 

El matrimonio es la forma legal de constitución de la famil,a . a través del 

vínculo jurídico establecido entre dos personas de distinto sexo, que crea entre 

en as una comurildad de vida totai y Dermanente con derechos y ob!ígaciones 

reciprocos determinados por la propia ley. (2) 

(1) 1'dEt\lJ)EZ, Acoó,1.a Ma Josefa,"Derechos de Familia Tomo L Editorial Rubinzal~Cu1zon.i, Santa Fé 
.'\rgentina. 1994; pág. 60.) 
(1) Mü1-;'TERC\ DunaH Sara. "Derecho de Fa.'TIiEn". 5". edición, Editorial Porrúa. México D.EJ 99:!. Pág~95) 
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Modestino lo define desde una perspectiva no exenta de un 

contenido espiritual pero que responde cabalmente a la institución, 

concibió al matrimonio como la conjunción de marido y mujer, un consorcio 

total de vida, y una comunicación del derecho divino y humano.(3) 

El Derecho Canónico lo define como un contrato legitimo entre varón y 

mujer, cuyo objeto es el derecho perpetuo y exclusivo sobre los cuerpos, que 

ambos contrayentes se otorgan recíprocamente en orden a la procreación; 

contrato que tratándose de cristianos constituye a la vez un sacramento. (4) 

El Código canónico de 1983 en su canon 1055 expresa " La alianza 

matrimonial, por la que e! varón y la mujer constituyen entre si un consorcio de 

vida, ordenado por su misma í naole natural al bien de los cónyuges y al 

generacIón 'f educación de la prole, fue elevada por Cristo Nuestro señor a ia 

dignidad de sacramento entre bautizados. (5) 

E! destino extraordinario del matrimonio es engendrar algo fuera de sí 

mismo, por que es una comunidad de amor igual que la Trinidad. 

(3) op Cit. MENDEZ, Acosta iv1a. Josefa. "Derechos de Familia", Tomo I, pág. 59. 
(4) DE COS5IO, y Corral Alfonso. "Instituciones de Derecho CívíL Tomo I, Editorial Cívítas S.A 1988 
I\1adrid E<;pana. pág. 256. 
(5) ENCICLOPEDIA Jurídica Omeba, TomoXIX :MATR, editorial Bibliográfica .<\rgentina 1974; pág.1..03 
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la contmuidad temporal de los padres en sus hijos es, pues, el símbolo 

camal de la continuidad eterna de Dios Esto no significa que las personas se 

casen para tener hijos, íos tienen porque están realmente enamoradas. El hijo 

es la expresión física de esta Imagen Divina del Amor El hiJo es también signo 

y esperanza de la libertad humana, porque es un nuevo ser que se incorpcra al 

mundo, (6) 

Sostiene con razón Borda que lodo el Derecho de Familia se estructura en 

torno de dos hechos fundamentales, propios de la naturaleza: el ayuntamiento 

de la pareja y la procreación. (7) 

Zannonj expresa, que la fami!ia se capta en la constitución de obligaciones 

cuya base biológica -unión sexual y procreación- son objetcs de 

reconocimiento, valoración ética e integración en e! sistema de cultura, (8) 

Por otro lado los sociólogos han definido al matrimonio como una re!aclón 

estable de cohabitación sexual y domiciliar entre un hombre y una mujer, la 

cual es reconocida por la sociedad como una institución domióliar y educativa 

de la prole que pueda surgir. 

(6) F1JLTOK Sheen, "Casado:, ante Días", Emece editores. Buenos Aires: Argentina, 5~. impresÍón,. 196L 
pág. 186,192). 
{7) 09 Cit. :M:8\¡TiEZ A{:D~1." Me. Josefa, "Derechos de Fe.'1ÜEa., TornoI,p-ág. 59. 
(8) Op Cito MEN"DEZA(:QstaMa. Josefa. pág. 60. 
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Como vemos, es una estructura cuya pretensión es la organizacíón de !a 

sexualídad de varones y mujeres y la crianza de los hijos e híjas que pudíeran 

nacer de esa convivencia sexuaL (9) 

En una concepción puramente iegalista se ha dícho que ei matrimonio es 

"el estado de dos personas, de sexo diferente, cuya unión ha sido consagrada 

por la ley", (l0) 

Una concepción hístórico sociológica expresa que el matrimonio "es una 

relación más o menos duradera entre el hombre y la mujer, que se prolonga 

más ailá del acto de la reproducción hasta después de! nacímíento de !a 

progenitura".(11) 

Nuestro Código Civil vigente para el Distrito Federal, def;ne al matrimonio como 

la unión de un hombre y una mujer para reanzar !a comunidad de vída, en 

donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua con la posibindad 

de procrear hijos de manera libre y responsable Dicha unlór: debe celebrarse 

ante el Juez del Regístro CIVil y con ¡as formalidades que la ley exige. 

(9) PEREZ, Duarte Alicia. "Derecho de Familia", Editorial Fondo de Cultura Económica, MéXiCO D.E 1994: 
P'g. 43. 
(lO)Op cit. M01'>l"'TERO, Du,"1a1t Sara "Derecho de Familia Pág.96 
(11 lOp clt MOÑ'TERO, Dullalt Sara. Pág.98. 
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El Código Civil de Yucatán en su artículo 55 define al matrimonio como 

"una institución jurídica dirigida a organizar ¡a reproducdón humana en ei 

sentido de lograr generaciones física e intelectuatmente capacitadas para la 

convivencia" 

El Código Famillar de Hidalgo en su artículo 11, señala que "el matrimorHo 

es una institución socia! y permanente, por la cual se establece la unión 

jurídica de un solo hombre y una sola mujer, que con igualdad de derechos y 

obligaciones, originan el nacimiento y estab!!ida:d de una familia, así como la 

realización de una comunidad de vida plena y responsable", 

El matnr'1on;o es, sobre todo en la actualidad, el producto de una elección 

mutua. Los miembros de la pareja se aceptan recíprocamente, no SÓlO para 

compartir su vida sino, en la mayoría de los casos para trasmitirla a sus 

descendientes. 

E! producto de esta unión es, por !o tanto, ia suma de dos aportaciones 

genéticas, pero, sobre todo, en al mejor de los casos, de una ilusión 

compartida. (12) 

{l2j SOTe" Lamadríd Miguel Angel. "Biogenétic<l, filiación y delito". Editanal ASTREA, De Alfredo y 
Rkw:do De Palma. Buenos Aires .4.rgentiaa 1990, pág. &5). 
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b) Derechos y obilgaciones que derivan del matrimonio. 

Entre ¡os derechos de! matrimonio se encuentran el derecho a la lIbre 

procreación, ambos cónyuges están obligados" contribuir cada no por su parte 

a ¡os fines de! matrimonio y a socorrerse mutuamente. En v'ísta de eBo íos dos 

decidirá.n de mutuo acuerdo el número y esparcimiento de sus híjos, 

El Códigc Civil para el Distrito Federal, los regula en su Titulo Quinto, 

Capítulo 111. bajo el rubro "De los derechos, y obligaciones que nacen del 

matrimonio" nos díce: 

Los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su parte a los fines 

de! matrimonio y a socorrerse mutuamente. 

También tienen derecho los cónyuges a deCidir de manera libre, informada y 

responsable el número y esparcimiento de sus hijos 

Nuestra legislación les otorga el derecho de emplear cualquier método de 

reproducción asistida, para lograr su propia descendencia, y este derecho será 

ejercido de común acuerdo por 105 cónyuges. (articulo 162) 
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Por lo que respecta al derecho de tener un domicilio conyugal, nuestro 

Código Civil vigente para ei Distrito Federal establece en su artículo 163, que 

los cónyuges vivirán Juntos err el domicilio conyugal. considerando a este como 

el lugar establecido de común acuerdo por los cónyuges, en e! cual ambos 

disfruten de autoridad propia y consideraciones iguales. 

Los tribunales, con conocimiento de causa, podrán eximir de aquella obligación 

a aiguno de ¡os cónyuges. cuando e¡ otro traslade su dom¡ciílo a país 

extranjero, a no ser que lo haga en sen.delo público o social; o se establezca en 

lugar que ponga en riesgo su salud o sU mtegridad. 

En lo referente a la cuestión económica. ¡os cónyuges contribuirán 

económicamente al sostenImiento de! hogar, a su alimentación y al de sus 

hijos, así como a la educación de éstos en los terminos que la ley establezca, 

sin perju!cio de distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden 

para este efecto, según sus posibilidades. A lo anterior no está obligado el que 

se encuentre impOSibilitado para trabajar y careciere de bienes propios, en 

cuyo caso el otro atenderá ¡ ntegramente a esos gastos, 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre iguales 

para los cónyuges e independientes de su aportación económica al 

sostenimiento del hogar. 
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También en lo que al desempeño del trabajo doméstico se refiere este será 

estimado como contribución económica al sostenimiento de! hogar. es decir, 

que dentro de estas actividades se encuentra también el cuidado de ¡os hijos. 

Los Cónyuges tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales, por lo 

tanto, resolverán de común acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a 

la formación y educación de los hijos y a la administración de los bienes que a 

éstos pertenezcan, En caso de desacuerdo, podrán concurnr ante al Juez de lo 

Famí!íaL 

Por!o que respecta a la actividad económica que desempeñen, esta puede ser 

cualquiera siempre y cuando sea ¡¡cita y sin que perjudique la formación y 

educación de lOS hijos 

En cuanto a la administración de sus b¡enes, los cónyuges mayores de edad, 

tienen capacidad para administrar, contratar c disponer de sus bienes propios y 

ejercitar las acciones u oponer las excepcíones que a ellos corresponden, sin 

que pare tal objeto necesite uno de los cónyuges del consentimiento del otro, 

salvo en lo relativo a los actos de administración y de dominio de los bienes 

comunes. 



9 

Para el caso de los cónyuges menores de edad, nuestra legislación civil 

\~gente establece en su articulo 173, que los cónyuges menores de edad, 

tendrán la administración de S¡;S bienes, pero necesITarán autorización judicial 

para enajenarlos, gravarlos o hipotecarlos y un tutor para sus negocios 

judicia!es, 

Los cónyuges sole pueden celebrar entre ellos contrato de compraventa 

cuando su matrimonio este sujeto a regimen de separaclón de bienes. 

Los conyuges, durante el matrimonio podrán ejercItar los derechos 'l 

acciones que tengan e! uno en contra del otro, pero !a prescripción entre ellos 

no corre mientras dure el matrimonio 

Lo más importante de las reformas que sufrió nuestra Leglslación Civii en 

Mayo del año dos mif, fue la que se refiere a que los cónyuges tienen derecho 

a lograr su propia descendencia utilizando cualquier método de reprodUCCión 

asistida, eSÍa reforma va encaminada principalmente para aquéllas parejas que 

por alguna enferrnedad bioiógica no pueden concebir de manera natural y por 

lo tanto deben de recurrir a los adelantos científicos para poder conseguir 

descendencía propia y así cumplir con uno de los fines del matrimonio que es 

la procreación, 
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el Fines de! matrimonio. 

e.1. Punto de vista religioso. 

De acuerdo con el Canon 1013, prefacio 1, la procreación y la 

educación de la prole es el fin primaría del matrimonio; ía ayuda mutua y el 

remedía a la concupiscencia es su fin secunda río, 

El fin primario ccmprende la generación lato sensu, esto es, fisica y 

esp:ritual, y por ende se desdobla en dos aspectos: procrear la prole y 

educarla. Ambas vertientes dei fin prlmarío se funden en la naturaleza misma· 

la procreación indispensable para la perou\'ación 'f desarroílo del género 

humano, requiere la ordenada unión de ¡os sexos propia del matrimonio: por fo 

demás no se trata de engendrar tan solo a! mero nivel bíológico, síno 

engendrar personas. y esto supone una prolongada empresa de educación que 

justamente incumbe a la famiíía. 

Pero, ciaro está, que de los dos aspectes, el segundo (educación) depende del 

primero (procreación) de suene que, sín negar e! carácter prímarío de ambos, 

el de la procreacíón resufta más urgente como se verífica en los cánones 

1082 y 1086 
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La "ayuda mutua" esto es, la comunidad de vida entre los consortes con los 

correlativos deberes de amor, respeto, asistencia, cohabitación: y el remedio 

de concupiscencia, Estos son también auténticos fines objetivos del 

matrimonlo. pero no indispensables para constituido sino tan solo integrantes, 

de modo que podrían faltar sin mengua de la validez de! enlace 

Pero existen parejas que no están en condlciones de cumpl¡r los fines 

primarios (por ejemplo las personas estériles): en tales casos los fines 

sec;;ndarios bastan, especialmente la ayuda mutua, que es lo que sucede por 

io común en fas casamientos entre personas de edad avanzada 

Los bisnes del matnmonio se relaciona con el tema de los fines y 

propiedades nupciales, la famosa enunciación agustiniana de los tres" bienes 

del matnmo;¡!o": prole, fidelidad, sacramento (Proles. f¡des, sacramentum) "E! 

bien de la prole" estriba en engendrar y educar los hijos, conectándose as! 

pues con el fjn primario del matrjmonio: el "bien de la fidelidad" se corresponde 

con unidad conyugal; y "el bien del sacramento" se entendía por San Agustín 

con referencia a la indisolubilidad de ¡as nupcias. (13) 

(13) Op cit. ENClc..l,OPEDL~~ Jurídica 0mebatomoXLX :i'viATR. Pág. 206. Z07 y 208. 
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Ahora en el numeral 1 del canon 1096 especifica que: Para que pueda 

haber consentimiento matrimonial, es necesario que los contrayentes no 

ignoren a! menos que el matrimonio es un consorcio permanente entre un 

varón "t una mujer, ordenado a !a procreación de la prole mediante una cierta 

cooperación sexual. 

En el Canon 1055 dice: La alianza matrimonial, por la que el varón y la mujer 

constituyen entre si un consorcio de toda la vida, ordenado por su mIsma 

índole natural al bíen de los cónyuges y a la generacíón y educacíón de :a 

prole, efevada por Cristo Señor a !a d¡gnída-d de sacramento entre bautizados. 

La cultura secular considera que el matrimonio es una institucíón que 

legit¡ma \a reíacíón SeXU8\ en 8 raS de ta procreación, de la segurjdad de la 

prole que surge de esa relación y de la ayuda mutua en la pareja. (14) 

La procfeac~ón constituye un deber comprendido en el deber de 

cohabitacíón, la negativa injustificada a proc;-e9f puede conformar una 

conducta mjuríosa para el otro cónyuge. 

,~14} (,p e¡t~PEREZDtw..n,e AJícía, "Derecho Üe FamíHa". Pág. 58 Y 60. 
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Sostiene Cafferata que la naturaleza ha asociado al hombre y a la mujer 

para la transmisión de la vida en el pmceso de la procreación y que, por lo 

tanto, la unión de los sexos responde a ese mismo pian. ("1 5) 

En el antiguo Testamento se reconoce la inclinación natura! del ser humano 

a relacionarse con otros seres humanos y a trascender a través de la 

procreación, de esto se desprenden dos principios: 81 hombre y la mujer fueron 

creados para ayudarse mutuamente y para asegurar la perpetuación de la 

especie. 

Los relatos del antiguo testamento así lo confirman: los hombres repudiaban 

a las mujeres estériles para unirse a otras que garantizaran su descendencia, o 

bien las propias mujeres les proporcionaban a ¡os maridos esclavas o 

concubinas para ese mismo fin cuando elias no podían engendraL 

Lo importante de !a unión de un hombre y una mujer era, pues, garantizar 

la prole para la gloria de Dios. (16) 

(15j Op cit~ MENDEZ Aco:;,'ta Ma. Josefa "Derecho di: Familia", Tom 1, pág. 61.) 

(16) Op di, PEREZ, L:'Ume Aiicia. "'D~recbo de Familia", Pág. 51}. 
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e.2. Punto de vIsta legal. 

Desde la perspectiva exclusiva del Derecho Civil resulta indudablemente 

dificil distinguir grados de prelación entre los fines que se asignan al 

matrimonio. 

Sin lugar a dudas la satisfacción del amor, privilegiada por Borda ocupa un slllo 

preferencial, pero cabe reconocer que dicho sentimiento, en SLí 

profundidad y complejidad, abarca a ¡os restantes fines. primordialmente a la 

mutua compañia y la procreación. (17) 

El fundamento del matrimonio es la unión de los sexos para procrear hiJos 

que deben de ser educados en el seno de una sociedad estable, el amor 

generalmente- es ia causa, e! origen del matrimonio }, e! cual al transformares 

en amor conyugaL se convierte en uno de sus fines. 

La familía el más natural y más antiguo de los núcleos sociales" la 

verdadera célula cíe la sociedad, base y piedra angular del ordenamiento 

SOCial, no solo porque const¡tu,18 un grupo natural e lrreductible que tiene por 

especia! misión fa. de asegurar la reproducción e integración de la humanidad a 

través de las genera.ciones. (18) 

n 7} Op cit, l.I..fEl'.>"'DEZ, Acosta).tIa Josefa. -'Den:dlo de Familia". Tomo I p;jg. 61-
(lSJ ('F .• AVEZ Ase.'1ciü MamreL "L'lFamílía en el Dere>...-1w" 4'0', Edíc.í.ón. Edit POITúa, _ Pág. 16 
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La soctedad no tendría mayor interés en las relaciones sexuales de las 

personas si estas no tuvieran como posIble consecuencia la concepción y por 

ende el nacimiento de nuevos hombres y mujeres que deberán ser integrados 

e integradas a esa socjedad, y es ese Interés el que propicia mstituclones 

como el matrimonio. ("19) 

El Código C!v1! para el Distrito Federa!, establece en su 3rtiGub 147, que se 

consideraran nulos los pactos que hagan los contrayentes en contravención a 

105 fines de! matrímonio 

2. - Esterilídad humana y técnicas de reproducción asistida. 

a) Esterdídad 

3, í, Definición. 

La esíeriíidad se define como: el estado patológico que impide la 

reproducci6n de la especie, sin hacer imposible el &cto sexual compteto. Así 

como fs íncapaddad de ccncebi( después de un año o dos de intentarlo. (20) 

(19) CHAVEZ A:;:e-ncio Ma,m.el. ""La familia en el Derecho". 4a. ediciórt Editorial Porn'u::. México_ D.F" 1997, 
pág. 17, 
{ZO) Op C.ír~ "E,NC!(1.JJPEDA Jnridh:".a Omt;oa. T')illO.xI. póg. 14-9. 
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Por eso cabe hacer una distinción entre esterilidad e impotencia. La primera 

puede presentarse tanto en el sexo masculino como en el femenino, Sf bien es 

más frecuente en la mujer. La impotencia es c3íaGteríshca del hombre,(21) 

La mayoría de los estudios considera que aproximadamente un tercio de la 

infertilidad es originada por problemas de la mujer, arra tercio se debería a 

causas masculinas y el teicio restante esta causado por ambos 

El DL Roberto Federico Nienelson asevera en igual sentido: "Definimos 

como estéril el matrimonie que luego de un año de mantener reiaciones 

sexuales con n-e-cuencía adecuada - y sín medidas antíconceptívas- no ha 

conseguido el embarazo". 

Desde ei punto de Vista médico, cabe diferenciar el concepto de 

esterilidad, que indica imposibilided de efectuarse la fecundación, e implica 

que esta alteración es írreversíble, el de ínfert¡¡¡dad, que expresa la 

imposibilidad de tener hijos vivos, siendo posible la fecundadón y por 

tanto, el desarrollo del embrión o feto (equ~vaie a !a esterilidad relativa). (23) 

(::'1) Op cit~ mCICLOPEDl.4. Jnrídíca Omeba TXI E~'t'l-Fam¡ ?ag.14.9. 
(22) LOYARTE,. Dolores, Adrial1a E. Rotonda., '~Proc'readóll humana artificial: un desafio Bioétko", Ediciones 
de Pa1ma. Bueu.c.'S Aíres: 1995. pag. SS. 
(2.3) Op Cjt. LOy,A.RTE Dolores. Adriana E. Rotonda" "'Procreación humana artificial: un desafio Bíoético". 
pág.. 85. 
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La esterilidad es una entidad única, ccnstituye un obstáculo que se opone 

al deseo consciente, de dos personas, de crear juntos a otro ser humano, 

implantado en su vínculo afeGtr,¡o. Este obstáculo emerge de tres áreas 

dominantes de la cultura humana: jo biológico, io psicológico y lo social. 

Se tiene que distinguir entre esíerHidad en sentido estricto (incapacidad 

para crear gametos) e ¡nfertmdad (capacidad para conceblr. es decir, para 

retener el embrión en la matriz). 

Entre ¡as causas de esterilidad femenina, las más importantes serian las 

siguientes: 

a) obstíUCC¡Ón de trompas 25-35%; 

b) trastornos en la ovulacl6n, 20% 

e) iesicmes en el cuello de! útero y alteradoíles en el moco cervical, -10%. 

La esterHidad de origen mjxto (debido fundamentalmente al rechazo de las 

células germinales de un miembro de ia pareja por ei otro) y la de tipo 

ictjopático (de causa desconocida). 
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Desde el punto de VIsta puramente terapéutico, podemos afirmar que si ei 

problema de la mujer consiste en la obstrucción irreparable de las trompas de 

fa%opio, pero su ovulación y su capacidad de gestar no están comprometidas, 

entonces, ta saludón cHnica sena la fecundación homóloga in 'litro de uno o 

varios de sus óvulos, 'l la transferencia posterior de íos mIsmos al útero de la 

mujer (FIV o FIVTE), 

Sí e! defecto consiste en disfunciones graves de la ovulación, no susceptibles 

de correcCIón alguna, entonces !a recomendación medica -cuestiones morales 

y juridlcas a p-arte- sería la de obtener la donaclón de un óvulo ajeno o de un 

embrión residual de otr3 pareja que se haya sometido a fa F!\/Tc, en caso de! 

que marido sea también estérlí, siempre que no haya contraindicaciones para 

el embarazo y parto, 

Cuando !a cuestión radique exclusivamente en la infertilidad, es decir, en la 

¡ncapa.c~dad de la mujer para retener el cigoto '1/ sobrelíevar fa gestación, 

entonces podría recurrirse al arrendamiento de útero, a fin de sustituir esa 

función, aportando la pareja ¡nfértil ei materiaj genético, Y en tos casos 

extremos, cuando la esterilidad de la mujer sea absoluta (esterilidad sumada a 

la infertilidad), la maternidad subrogada con aportación de óvulo y vientre por 

parte de otra mujer, usando espermatozoides del marido de la estéril para 
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inseminar a la subrogada, podría ser una solución al problema, por más que 

resulte ásperamente cuestionada. (24) 

a.2. Tipos. 

En primer término indiquemos que la esterilidad puede ser originada por 

díveíSas causas: 9) femeninas, b) mascu!ínas, el factores míxtos y sjn causa 

aparente o de origen desconocido. 

Las causas de esterilidad femenina son múltiples, pudiendo iocalizarse en 

cualquiera de fos tramos del aparato genítal: ovario, trompas de Falopio, útero 

o vagina, siendo ias dos primeras las más frecuentes. 

1. - Causas ováricas: 

a) ausencia de gónadas: sea ésta congénita (ageneSJ8 ovárica) G adquirida (por 

extirpación quirúrgica, tumores, inflamaciones). 

b) Anomalías de la ovulación: síndrome de los ovarios políquísticos. 

Insuficiencia ováríca primitiva: dísgenesia ganada! pura, síndrome de Turner, 

(2.4.} op c.it~ SOTO, Lamadridlvíignel..A~L '"'Biogenetica_ fil.iacíón y delito". pág. 34-36) 
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síndrome de los insensibilidad ovárica a las gonadotropinas, síndrome de 

menopausia precoz. Insuficiencia ova rica secundarla: por alteraciones del eje 

hipota!amo-hipoftsiano, pudjendo inciuirse entre süs causas: factores 

psicógenos, motivados en ccntracepc:ión oral o factores desconocidos. 

e) A!teraciones en la fase lútea: sindrome de! foHculo luteinizadc no roto (lUF); 

deficiencia de !a fase lútea: debida a la producción de niveles bajos de 

pro;,¡esterona y creando consecuentemente un estado ínapropíedo en !a 

mucosa uterina; e por ser un período la fase lútea demasiado breve. 

d) Endometresis: presencía anormal de endometrío fuera de la cavidad uter!113, 

e) La HatT!ada ''tendencia letal de! óvulo" en esta patología el óvulos expulsado, 

pero al arribar a las trompas de Fa!opío perece habiendo sido fecundado o no. 

2.- Causa tubáricas. 

"La principal causa de esterilidad tubárica es la obstrucción. 

tvienos frecuentes son lBS debidas a un trastorno funcíona! tubáríco, sea de 
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tipo secretario o por alteraCión de su moWidad. Todas estas causas son 

originadas por existir a niv'el de las trompas un proceso inflamatorio, ya sea de 

etiología infecciosa (tuberculosis, gonococia, ciamydia trachomatis) o no 

(endometresis -generalmente localizada en ovarios y otras estructuras pé!vicas

, produciendo adherencias, bridas posi:quirurgicas), 

También se cuentan entre el factor tubárico las anomalías congénitas) 

atrogénicas y cirugías de esteriliz9ción. 

3,- Causas uterinas, 

a) Por lesíones de! endometrío ya sean de típo orgánico, o funclonaíes, 

vinculadas estas últimas a trastornos ovárícos. 

b) Por falta de permeabíhdad: congéníta, vinculada generalmente con otras 

anomaifas de! tracto reproductor~ o adquírída: sínequías uterinas, legrados 

endometríales o postabortos, ínyección intrauterina de cáusticos, etc. 

cl Por factor mecánico: polipos. miomas, por alteración de la muestra 

endometrial y vascularizaGÍón, neoplasias. 
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4.- Causas cer'¡lcales: 

a) Alteraciones congénitas: vinculadas con anormalidades del cuerpo uterino o 

vagina: artresia, cueilo doble, etc. 

b) Posiciones anormales: útero en retroposidón o prolapso uteríno, 

círcunstancía que entorpece !a ínsemínaGÍón adecuada. 

e) Alteraciones morfológicas o en las dímensíones de! cuello; en este aspecto 

es sumamente importante la dísfundonaHdad hormonal a la cual se relacionan 

estas anormaiídades. 

d) Miomas y pólípos cer-.ticales. 

e) Cervícítis. 

f) Lesiones traumáticas: sínequias, c~uter¡zBciones profundas, amputaciones, 

etc. 

g) Alteraciones funGÍonales: principalmente en el moco centical por trastornos 

hormonales o ínfeccjones. 
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5.- Causas vaginales. 

Debidas a malformaciones congénitas, vaginitIs intensa, entre otras. 

Los túmores de útero y las lesiones de cueBo de útero también puede ser 

causa de esterilidad. 

Los trastornos endocíino!ógicos (hor:nonales). al provocar fallos en la 

ovulación, cicles menstruales ilregulares, fallos de! endometrio para sostener 

la impíantación. Constitl.lye una de las causas más comunes de infertitidad 

femenina, orra causa es e! uso creciente de píldoras anticonceptivas. 

Los problemas pueden estar en la estructura del útero, o de! cuellc del 

útero. ya sea de nacimiento o por exposición de algunos medicamentos 

hormona!es como ei DES (dietiietilbestro!). 

Tanto algunos medicamentos. como el alcohol y el tabaco, el exceso de 

peso o la delgadez extrema. los ejercicios fisicos en exceso, ia mala 

alimentación y los tÓXICOS industriales son factores de este,¡ndad. 

6.- Causas Psíquícas: 

Estos factores pueden actuar en todo eí tracto genital inhibiendo, por 

ejemplo, la ovulación en forma directa en el ovario, o produciendo 
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alteraciones en la moíilidad de las trompas por espasmos tubáricos también 

presentes en el cuello del útero, o producíendo espasmos de vulva o vagina, lo 

que podria impedir el COItO. 

7.-Otras causas. 

También se señalan otros factores que indirectamente pueden afectar ia 

capacidad reproductiva de la mujer; por ejemplo: enfermedades graves, 

obesidad o adelgazamiento extremos. alteraciones de las glándulas 

suprarrenales o tiroideas, entre otras que aún son discutidas como causas de-

¡nfertWdad: droga.s, medicamentos, carencias vitamínicas importantes. 

Causas de InfertilIdad de '!ndole masculino: 

1.- A nivel testicular. 

a} Ausencia de espennatogonías por destrucción (debída a factores exógenos); 

o por inmaduros (debida a lB endocrinopatías, alteraciones en la nutrícíón, 

irradiaciones, droJas, alteracíones en la vascuiarizadón: varicocele, cambíos 

de temperatura sígnifíc-ativos 't persistentes, en especia! en algunas 

profes¡ones: panaderos, etc. 
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b) Anomalías en las vías excretoras. Obstrucciones a nivel del conductc 

deferente o epldídimo, pueden ser e!las congénítas, ínfecciosas, traumátícas 

(por traumatismos repetidos: en el caso de ios jinetes), o por la presencía de 

e) Alteraciones de las glándulas accesorias: Infecciones localizadas en la 

próstata, o en las vesículas seminaíes, o por problemas hormon8!es que 

causen alteracíones en ei líquido Semi{iaí, obst8cuiízándose ía mot¡¡¡dad de los 

eSperm.atozoídes. 

a) Anomalías diversas en ia eyaculación o en la ínseminaciórL EyaculaCIón 

precoz, desviada y retrógrada. Las alteraciones en la inseminación pueden 

deberse a CGJsas organicas: malformaGÍones externas de tos genítaíes; a 

trastornes neufológíc-os; o a enfermedades generales (nefropatias o 

hepatopatías graves, entre otras); o b¡e~ ce origen psicógeno, Sin duda el 

alcoholismo y el trabajo excesivo pueden producir alteraciones de este orden, 

e) Defectos estructurales o morfológicos de los espermatozoides. Tanto en la 

baja o nUla cantidad en el eyaculado -azoospermia: ausencia total de 

espermatozoides-; como por su baja movilidad -astenospermia-, o 
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necrospermia. La existencia de espermatozoides de formas anormales en 

porcentajes altos se denomina teratospermla. 

También puede ocurrir que un hombre no produzca espematozoides: se 

habla entonces de azoospermia seoretora: La causa puede ser congénita, 

siendo e: caso más fí9Cue"'¡Íe e! de la criptorqukHa; por alguna razón ¡os 

testlcu!os no har¡ descendido a! escroto, permaneciendo en ei abdomen, a 

una temperatura de 3/'''C, demasiado elevada para el buen funcionamiento de 

los tubos seminiferos. 

En otros sujetos, cuyos conductos secretores están ausantes u obstruidos, 

los espermatozoides no pueden ser expulsados, se habla entonces de 

azooespermia excretora, La causa más frecuente de es+,z malformación es una 

~nfecc¡ór; por el bacilo de la tuberculosis o por el gonccoco. 

La oiígospeímia (espermatozoides poco numerosos) o de !a astenospermía 

(escasa movIlidad o vígOí), en este caso, como también en la ausencia totar de 

espermatozoides (azoospermia secretora), la Inseminación heteró!oga 

constituye la única forma de que fa pareja pueda acceder a la patemídad, 

partiendo de la esterilidad de! varón, 



Factores Comunes o mixtos. 

1.- El factor inmunológico. Puede presentarse en cualquiera de los miembros 

de la pe ceja. Puede deberse a incompatibilídad en el sistema sanguineo de los 

cónyuges, o en otros casos a reacciones, en distintos niveles celulares del 

cuerpo femenino debidos a ta presencia de! semen que es reconocido por 

a0tícuerpos de la mujer como un elemento extraño, Estos factores aún se 

ha!!sn en el plano de estudio, puesto que se desconoce en la actualidad e! 

papel exacto que desempeñan los probíemas ínmunoíógícos en la esterííídad. 

2.- Esteríiídad ¡dlopática o sin causa aparente. Las esterílidades ínexp!icab!es 

En el ámbjto médico se desígna así a íos casos en que los exámenes 

practicados a la pareja son, desde el punto de vista reproductor. normales. 

Obviamente, ai descubrir nuevas causas de infertílidad van disminuyendo 

porcentualmente fas p8rej8s afect3das pOi estas caUS9S~ 

Los denominados casos de esteríiídad sin causa aparente, han conducído a 

tratar de solucíonar lOS problemas de esteriíídad con lo Hamados métodos de 

"fecundación aSistida", que comprenden desde las dísüntas posíbiiídades de 

"inseminación artíficial" hasta la "fecundación in vitre" La fecundación in 
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v¡tro o extra corpórea es el principal ejemplo de fecundación asistida o al menos 

la de mayor notoriedad. (25) 

Diversas son [as razones que pueden justificar el incremento de 

matrimonlos o de parejas estériles en los paises desarrollados. Entre ias más 

importantes podríamos se~a¡ar: 

a} el stress a que están sometidos los individuos por las condicIones de vida en 

los paIses mdustrializados; 

b) el aumento lndlscutible de enfermedades de transmisjón sexuai; 

e) ¡os efectos secundaries de aiguncs anticonceptivos en boga: 

d) ;as complicaciones surgidas tras la práctka de aborros provocados, y; 

e) !a tendencia actual de muchas parejas a retrasar la llegada del primer 

embarazo, lo ql!6 supone una merma en sus posibllidades de reproducción. 

Diagnóstico de la infertilidad: las primeras pruebas a realizar deberían ser 

las de! análisis del semen o seminograma, antes de entrar en pruebas más 

desagradables para las mujeres. 

Como la temperatura basa!, que se utiliza para detectar la ovuiación la 

mujer se toma la temperatura cada mañana antes de levantarse por la misma 

Via durante dos o tres meses y hasta seis si son muy irreguiares. 

(25) Op át~ LO'{p,RTE, Dolores. "Procreación Humana mtifina!: Un desafio Bioético·". S8-90. 
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Las varíaGÍones de temperatura demostrarán sí se ha producido la 

ovulación, puesto que la aparición de progesterona es el delo, la hormona que 

"dispara" la ovu;ación, entre otros efectos aumenta la temperatura basal en 

algunas décimas. 

E! test poscoital, en el cual Se analiza una muestra de flujo poco después 

de! coito. la prueba demuestra la capacídad del esperma para atravesar el 

moco cervical y sobrevívir. 

La insuflación tubárica, en la cual se introduce un gas a través del orificío 

del cuelío del útero, Si el gas, dióxido de carbono, pasa a través de las 

trompas, podrá ser oído por medío de un estetoscopio en :a cavidad 

abdominal. Esta prueba demuestra la existencia de un bloqueo, pero no su 

íocaHzeción en una ¡) otra trompa. 

La histerosalpingografía, que permite la vísualízacíón directa de ¡as trompas. 

La cual consíste en inyectar un contraste jnofensívo que se ve a través de! 

cuello del útero y debe pasar a través del útero y las trompas hasta fa cavidad 

abdominal. Durante este proceso se toma una serie de radiografías. El 

c-úntraste pase por !a cavidad circundante y el cuerpo lo ;-eabsorbe. Si el 

centraste pasa muy rápido puede producir espasmos reflejos. 
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Para evitar dañar el óvdo por medio de los rayos X, la histerosalpmgografía 

debe realizarse antes de la ovulación, Resuelve bloqueos menores, 

El aná\isis de sangre que permite determinar los niveles de estrógeno, 

progesterona y prolactina en sangre, Cuando e! ciclo es regular puede bastar 

con tres análisis en 28 (Has. Si es irregular o no existe, más 

El análisIs de orina que sirve para determinar si los niveles hormonales son 

correctos y SI se ha producido la ovulación. Las :nuestras de orina deben de 

recogerse durante 24 horas 

Los análisis bioquímicos se reaiízan, cuando no hay ovulaciones, puede ser 

necesario controlar ¡as alteraciones hormonaíes; Se toman muestras de fluidos 

para detectar la presencia, ausencia o equilibrio hormona! en distintas fases 

del cíclo, 

La biopsia de endometno, se u1:¡¡¡za para conocer ta candad de la ovulación 

y la receptívidad del endometrio para la ímpíantacíón del embríón, Se dilata del 

cueno del útero y se introduce un ínstrumento que recogerá una muestra de 

tejido para su anáiísís posterior. 
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La laparoscopia, que se trata de una operación que requiere anestesia 

general. Se reaiiza mediante una incisión debajo del ombligo, insertándole un 

tubo en la cavidad abdominal en la que se introduce un gas dióxido de 

carbono. Este permite la inserción de un laparoscopio, telescopio de fibra 

óptica largo y fIno, que permite ver el estado de diversos órgsnos, A través del 

cuello del útero inyecta un tinte azul que, si las trompas no estan bloqueadas, 

se vera pasar a traves de las mIsmas, 

La seminografia en la cual se recoge una muestra de semen para su 

anáHsis bajo el microscopio, se analiza la cantidad, la capacidad de 

movimiento ji la normalidad de formas y tamaños de los espermatozoides, Por 

io menos el 60% de los mismos debe ser normaL Se- considere -que 20 

mmones es una cantfdad sufidente, como el vOlumen de espermas suele vanar 

se debe de hacer mas de una lectura. 

BiopSIa de testículos' Se eA"Írae una pequeña muestra de tejido de cada 

testículD, bajo anestesia general. La muestra revelara si se ha producido, o no, 

esperma normal, 

La v9sografia, es el método par9 detectar bloqueos de los conductos 

deferentes, porque ¡os espermatozoides van desde los testículos hasta el 
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exterjor. Bajo anestesia general se Introduce un fluido por ¡os conductos 

deferentes controlando su paso por rayos K 

Solo se realiza sí la biopsia de testiculos muestra que se produce un espenna. 

normal pero el análisls de semen demuestra que éste no llega al pene.(26) 

b) Repíoducción aSlst¡da. 

b,1, Definición. 

La fecundaclón es el fenómeno por el cual se fusionan íos gametos 

mascuHno y femenino. Se reaHza en la región de fa ampoHa de la trompa de 

Falopio, región más ancha d? dichs tromp9 y próxima al ovario.(27) 

La fecundación desde el punto de vista de ia fisiología, es el acto de 

ímpregnación del demento femenino (óvulo) , , por eí mascuííno 

(espermatozoide). En la espede humana se produce naturalmente por la 

cópula, o sea por la ~ntroduccíón de! órgano n'">1-BscuHno eréctH, en la \lzgína de 

la mujer. (28) 

{26) TiffiOADA, Le')!lor. "L'!. matemid<'l.d Tecnológica. de la insemiulli:'.íón artitic.íal a fa fertilizadón 
lll"litro", Editoriat karg B-a:ce!or.a. Esprul:.r; 198:6, Pi:? 27,29-, 
{27~ C)p dt LOyp .. RTE.. Dolorez.:. "Procn<:a':lón humana arrificl<:L un desafic h.í{l{,l.k:O'""", p¿g.. 66. 
(28) Op cit E!'JCICLOPEDL4. Jurídica Omeba Txrr Fanü·Fede pág. 73. 
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La inseminación artificial consiste en la intervención médica para depositar 

ei semen en la vagina, en el cuello uterino o en ei interior de la cavidad del 

útero o matriz, pero no logra resultado alguno en íos caso de estermdad 

femenina debida a probiema.8 Insolubles en las trompas de fa!opio, de 

esterilidad masc.ulina secundaria por reducción del número de 

espermatozoides, de esterilidades de origen inmunológico y finalmente, en los 

casos de esterilidades sin diagnostico. (29) 

Raoul Palmer señala que la inseminación artificial en los seres humanos es 

"un método o artificio distinto de los usados por la naturaleza, para lograr 

introducir ei esperma en el interior de los órganos genitales de la mujer (30) 

Glsbert Ca!abuig considera la inseminación artificial como la "Introducción 

dei semen en el interior del canal genital femenino por procedimIentos 

mecánicos y sin que haya habido aproxjmación sexual"(31) 

La ausencia del acto copulatorio, es una constante en estos 

procedimientos mediante los cuales se Introduce el esperma masculino dentro 

i29¡ tIlL4RTIl\TE2,. Stella ~1aris. "~f<.lllipuradÓ11 Genética y De-recho Pena!" Editorial Univ.f1.'Sidad. Bu.;;.l:OS Aires, 
p-..rg,;,'1tin~ 1994. Pág. 4it 
(3tH Op Cit !:vL4.R1Th'E.? , SkHa I\12.á."_ "ullillipda ... ---ioo Genética y D...""l·e-'."ho PenaL Pág. -4l. 
(3U üp Cit t.'IARTThIEz' SieHa Maris, pág. 42 
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de íos órganos genitales de una mujer, sin recurrir a la relación sexual, con el 

fin de favorecer el encuentro de los espermatozoídes con el óvulo haciendo 

posible la fecundación de éste, (32) 

Las técnicas de reproduccíón asistida particularmente denominada 

fecundación "ín vítro'-', es aquella técnica terapéutícamente aconsejable para la 

mUjer que, p;-ociudendo óvulos en forma normal y en posesíón de un útero apto 

para !a ges+.adón, no obtiene un embarazo debido a problemas de cualquíer 

indele en sus trompas ce falopio, lo que impide que ei óvuío fecundado !legue 

En estos casos, mediante un procedimiento médíco i!amado laparoscopía 

o ecografía vagínaí se obtíenen varías óvuíos de la mujer tratada, se les coloca 

con esperma en medio de cultivo- a 37~C durante 12 O 18 horas. esperando que 

la fecundación tenga lugar. Una vez lograda se aguarda el momento 

propicio y se transfieren ¡os preembriones a! útero de ia mujer este 

transferencia tiene lugar alas 48 o 72 horas después mediante un cetéter 

transcervica!; síendo detectable ei embarazo dos semanas después. (33) 

(32.) üp- dt. SOTO. LamadridMigud ..A.-ngel. "Bio,geneti-ca .filiación y ddito". pág. 19. 
{3-3} (JI.' -eit i'>.fi<.R.11NEz,. SteHa M;.ns. "Mznipulaci·ón ge!léti-ca y DeR4'!Jo Penal.. Pág. 3";¡, 40 
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El Derecho canónico autoriza en e! matrimonio, por decreto de! Santo 

Ofioio del 25 de marzo de 1897 una especie de impropia fecundación artificial, 

en q<í8 la cópula ha podido tener lugar, en cuanto a la introducción del órgano 

masculino en la 'vagina, pero en donde la fecundación -queda impedida por 

obstáculos a la coniunción idónea del esperma con el óvulo. 

Permite saivar artificialmente esa dificultad, introduciendo el semen eyaculado 

en la vagina al útero de la mujer. (34) 

La inseminación artificial con semen del marido recibe e! nombre de 

inseminación homóloga o endógama y con semen de un tercero, heteróloga o 

exogama, esta última, también se ha denominada inseminación terapéutica. 

La fertUlzación asistida podemos clasificarla como de baja, mediana y alta 

complejidad, 

La de baja complejidad corresponde a la inseminación artificial; ¡a mediana a 

la G¡FT {Transferencia Intratubarica de Gametos):, que es en verdad una 

inseminación artificial en !a tromf)a, por medios más compHcados; y por ultimo, 

la de alta complejidad está dada por la fertilización in vitre (FiV) que requiere de 

un laboratorio altamente especializado, 

(34) Op dt ENC!ctüPEDL<\ Jmidic'a Omeba TXII Famt-Fede i)ág. 74. 
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Inseminación artificial intraconyugai, es sin duda ia técnica más antigua, 

tendiente a asegurar !a descendencia de los cónyuges, 

Básicarnente consiste en deposjtar esperma en fa 'vagina, en el cuello del útero 

o en el propio úterc,(3-.5) 

La realización de las prácticas de íf¡semínacíón artificial es posterior a la 

mayorfa de íos códigos vigentes, y en genera! no han sido objeto de Pi8vísíón 

iegísiativa, sin embargo tiene honda repercusíón sobre fas ínstítucíones más 

substanciaies del Derecho de Familia como son particularmente ias relaciones 

personales entre los cónyuges yen las relaciones paterno-filiales. 

b.2. Tipos. 

b.21. ínsemínación altífícíaL 

Los distintos tipos de ínseminación artificial: Esta técnica reconoce variantes. 

Según e! lugar del aparato reproductor femenino donde se Ínocu!e el esperma, 

podemos distinguir: 

1) lA.. (Inseminación Artificial) intravagina!; se inyecta el esperma fresco en el 

fondo de la vagina, mediante una jerínga, 

(35~ Gp cit_ LOYARTE. Dolores, ''Procreación Humana arrifiCl?J: un de~atlo b.ioétkü", pág. 107, 108. 



2) !A. Intracer¡ical: en el cual se deposita el esperma, en contacto con la 

secreción cervical; paía ello se inyecta una cantidad pequeña en el interior del 

cuello de! útero y e! resto del esperma se aplica en una especie de tapón 

cervical que la misma mujer puede retirar posterjormente, Con esta técnica. se 

permite que la secreción cervical cumpla las funciones de seleCCión del 

material semilla! que naturalmente esta destinada a cumplir; 

3) lA intrauterina' se recurre a ésta cuando existen diversas alteraciones del 

cuello del útero y' de las secredón cervical uterina. Aquí el proceso tiene 

mayores complicaciones, ya que puede provocar contracGÍones uterinas y trae 

aparejado riesgo de infeccíones por bactenas del esperma que no ha sido 

"filtrado" por la secreción cen/ical. En este caso resulta sumamente 

importantes las técnicas de preparación del semen, que tiene por objeto !a 

separación de espermatozoides más móvíles, Entre estas técnícas de 

preparaCión del semen, que tiene por objeto la separación de espermatozo;des 

de! plasma seminal y el aís!amíenio de los espermatozoides más móviles. 

Entre estas técníc9s Se hallan. el centrifugado, el ¡avado, o "sperm wash¡ng"; 

fiitrado; la técnica del "swin up" (en la cual los espermatozoides más veloces, 

en un mediO especialmente preparado. "nadan hacia arriba" lográndose la 

separación de !a fracGÍón de espermatozoides más móviles y aptos en la 

muestra de semen a ut!Hzar)". 
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Las metas perseguidas con estas técnicas son obtener mayor concentración 

de espermatozoides móviles en el semen que se va a inocular y en 

consecuencia, disminuir la cantidad de plasma seminal que contiene 

elementos que pueden restringir la posibilidad de fecundación, en el caso; 

4) IIP. (inseminación artificial intraperitoneai): la técnica consista en la 

introducción de espermatozoides directamente en el liquido intraperitonea!; 

mediante una inyección aplicada a través de la pared posterior de la vagina en 

el momento de la ovulación. 

5) Técnicas de micromanipulación: Mediante elias se facilita el "ingreso" del 

espermatozcide al óvulo mismo. Por una parte se practica la llamada 

"micfoinyección". en sus dos variantes' 

a) La Inseminación subzona pelúcida (SUZI, o subzonal Insemrnation). que 

consIste en inocular - por medio de una microp¡peta- una cantidad determinada 

de espermatozoides seleccionados, justo bajo la zona peíúcida en e\ llamado 

espacio periviteHno. 

b) La inseminación intracitoplasmática (leSI) que consiste en la inyección de 

un solo espermatozoide con el menor volumen de !iquido posible, 



dIrectamente dentro del citoplasma del óvulo. Su principal aplicación son en 

los casos de hipofeftilidad masculina, por ejemplo en casos de oligospermia, 

astenospermia, etc. 

e) La restante técnica de micromanipulación es la "despe!ucidación" o 

disección parcia! de zona (PZD). Mediante ésta se "perrora" la zona pe!úcida, 

que es ia que recubre e! óvulo humano, para que el espermatozoide acceda 

mas fácllmente al núcleo del ovadto. Para lograr ello. se separa a los ovocitos 

de ¡as células que los rodean y se los intíOduce en una solución que provoca 

su retracción. Como consecuencia de eSa retracción el espacio entre la zona 

psitÁcida y el ó\fulo se agranda. lo que permite realizar la incisión en la zona 

peiúcida sin riesgo de Iocar el óvulo. Una vez practicada la disección con 

microaguja se traslada a los óvulos a un medio de cultivo con semen y luego 

de transcurridas veinticuatro horas se verifica si ha habido fecundación. Existe, 

en este caso, también el riesgo de una fecundación anormal, por el ingreso de 

varios espematozo¡des. 

6) La ¡nseminación intraperitonea! es una técnica más simple y efectiva. 

Durante !a misma, el semen es colocado en la cavidad peritoneal para que 

caiga directamente en la trompa. Esta técnica es completamente ambulatoria -

no requiere internación- e indolora. Se usa en el caso de fallas en la 

migración espermática, es decir, cuando los espermatozoides, después de! 



40 

coito, no alcanza a atravesar el moco ceNical, o cuando el semen del mando 

no es bueno en cuanto a su cantidad o calidad. También es útil en el 

tratamier1to de las disfunciones fisiológicas, relacionadas con la impotencia por 

ingestión de drogas o por problemas psicológicos. 

7) Otro método utíllzado es el capuchón de Davison. una especie de Diafragma 

que tiene un tubito que cuelga en la vagina y en la que se puede inyectar e! 

semen con una jeringa, atmvesar el capuchón y mantenerse en contacto con el 

cueito de! útero, (36) 

El recurso a la inseminación artificial con semen procedente del esposo, es 

pensable en ¡os siguientes casos 

En varones oligoastenospérmicos, es decir, hombres cuyo líquido seminal 

contiene un bajo número de espermatozoides y de reducida motindad. 

En estos casos puede mejorarse la calidad de! semen, mediante ciertas 

técnicas. 

En varones que se han sometido a un tíatam¡ento químico o radioterápico 

(que podría tener repercusiones negativas en su descendencia) y que han 

dejado previamente su semen congelado en un "banco" o depósito. 

(36} Op cit. LOYARTE, Dolore". pág. 110 a no. 
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En sujetos con problemas anatómicos o sexológicos que les impiden 

realizaí adecuadamente el acto sexual. 

En el primer caso hay que referirse, sobre todo, a las epispadias del varón y a 

las anomaiias vaginales de la mujer. 

En el segundo, se trata principalmente de impotencia del hombre o vag:nismo 

en la mujer: También habria de citar los casos de eyaculación retrógrada 

(cuando el semen es receptado por la vejiga), que pueda darse como 

consecuencia de una serie de enfermedades y, especialmente, en e! caso de 

parapléjicos, 

En personas afectadas de esterilidad de origen mmunológico. 

La inseminación homóloga o con semen del marido, supone 

malformaoiones o defeotos funoionales que no impiden totalmente la 

prodLOcc¡ón de gametos en ambos miembros de la pareja, y que han íntentado 

los métodos quirúrgicos y farmacológicos sin ningún resultado positivD. (37) 

Inseminación artificial con Donante, circunstancias por las cuales se recurre a 

esta: 

(37'} Op dt. SOTO. Lamadríd Migu-el AJ1geL pág.23.24, 
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'1.- Por problemas graves l' definitivos de esterilidad masculina. ante casos de 

azoospermia, o sea, ausencia completa de espermatozoides por causas 

definitivas e irreparabies. Puede tratarse de alteraciones en la producción de 

espermatozcoides, Uamada azoospermia secretora. Los antecedentes que 

originan: esta anomalía pueden ser ·variados: genéticos; consecuencia de 

malformaciones o de tratamientos (quimioterapia, etc.) t también por 

obstrucciones en las vlas excretoras del testículo, denominada "azoospermia 

excretora". 

2,- Hipofertilidad: Se ha demostrado que cuando la eyaculación contiene 

menos de un míllón de espermatozoides móviles, es excepcional que se 

píOduzca un embarazo. Otras veces, s¡ bien la cantidad de espermatozoides es 

sufícíente, estos Se hal!an afectados por anomalías mon'b!óg!cas, llamadas 

teratospermía, que hacen imposible la fecundaGÍón. 

3,- Mot!vaciones genéticas: Pueden ser casos de anomalías transmísibles de 

forma dominante que afectará uno de los cromosomas del padre o de la 

madre, si se transmite el cromosoma "bileno" el hijo será sano, pero sí se 

transmite el otro, el hijo será portador de la enfermedad. Tambíén puede 

suceder que un miembro de la pa.reja sea portador de Wia anomalía en un solo 

cromosoma que no manifiesta ninguna perturbación (anomaiía recesiva), 
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pero si ambos progenitores tienen la misma anoma¡¡a, un veinticinco por ciento 

de sus hijos podrán heredar los dos cromosomas anómalos y sufrirán una 

enfermedad que puede ser grave. 

Principalmente en estos casos, se puede intentar recurrir a la JAD 

(Inseminación Artificial con Donante) para modificar uno de !os patrimonios 

genéticos a transmitir. (38) 

b.2.2. Fecundación In Vitro. 

La fecundaGÍón in vitro consiste básicamente en reproducir con técnicas de 

¡abarataría ~ el proceso de fecundación de! óvulo que normalmente, ocurre en la 

parte superior de las trompas de falopío, cuando obstáculos insuperables 

impiden que este fenómeno se realiza intra co:pore. 

La FIV (fecundación In 'litro) es lógicamente, como dice Gafo, mucho más 

compleja y costosa que !a ínseminaGÍón artiflGÍaL (39) 

Ya que requiere una tecnología aftamente sofísticada y la presencía de un 

equipe biomédico de gran especialización, pero constituye, a nuestro modo de 

ver, una de las proezas m9s sublimes de ia ciencia. (40) 

J;38j Op cit WYIh"ttTKD(¡}ores. pág. 116. 
(39) OfJ cit. SOTO. Lamadrid ::>..1igue! A1lgeL pág 33. 
(4-O't Op cN. SOTO~Lrur.p.dr.ídM.ígne1 P..r:get Pág. 34 
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La técnica de la Fecundación in vitro consta de los siguientes pasos: 

al La eslimuiación ovárica: En primer término se verifica la normalidad de los 

ciclos menstruales mediante obtención de curvas de temperatura, elaboradas 

sobre la base de datos diarios, y exámenes que revelan los diversos desajes 

hormonales en sangre. Se examina ia cavidad uterina para saber si será 

propicia para fa recepción e implante de los embriones, 

En el hombre se controla la calidad del esperma y tambIén se realizan 

exámenes a los pacientes para poder detectar todo posible foco infeccioso y en 

forma sistemática se realizan estúdios que detectan el SiDA. 

Con respecto a la estlmulación o hiperest¡mu!ación ovárica, podemos 

indicar que, ésta se practica como técnica en SI misma para favorecer a 

pac:entes con hipofertilidad o como complemento de las fecundaciones 

aslstidas. 

BáSicamente estos tratamientos consisten en la inducción provocada a los 

ovarios para la producción y obtención de más de un ovocito en cada ciclo 

femenino. 
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Esta estlmulación ofrece para los tratamientos de esta índole especiales 

ventajas, debido a la baja tasa de éxito en cada intento de fecundación, 

Entre las ventajas señaladas cabe señalar fas siguientes: 

1,- En primer lugar, una más cómoda extracción de fo¡lcu!os para la paciente, 

ya que permite conocer mas precisamente el momento de la ovulación, y por 

ello se evitan íos constantes exámenes para determinar en forma precisa 

cuando debe actuar el equ!po biomédico. Asimismo, se evitan las molestias 

que debe sufrir la mujer para !a obtención de óvulos S1 se procediera con cidos 

en condiciones totalmente naturales. Estas circunstancia también resulta. 

ooneficicsa para el equipo médico, ya que permite programar la extracción de 

los ovocitos, 

2.- En segundo lugar, al obtener varios folículos preovulatorios, se aumenta en 

cada tentat!va el número de ovocítos que serán sometídos a fecundación ín 

vjtro, y con elía crecen ¡as poslbilídades de obtención de embriones al ser 

implantados, 

Este método - al ser uttiizado como técnica en si misma - debe ser objeto de 

un especia! seguimiento por parte del equipo, puesto que se puede causar 
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embarazos múltiples con altas tazas de porcentajes de abortos, riesgo para la 

madre o nacimiento de bebés prematuros. 

Los inductores de la ovulación: Se utilizan para elío las hormonas que 

naturalmente estimulan el desarroBo folicular. la denominada F.S.H. (foilicle 

stkndating haimone, u hormona estimuladora de! crecimiento folicular), que es 

secretada por la hipófesis, y que también tiene otras funciones que coad-:{uvan 

8 desencadenar la ovulación. 

La inducción puede ser llevada a cabo por dos vías distintas: 

a) directa· se inyectan hormonas hipo¡isiarias llamadas también 

gonadotropinas, HMG (gonadotropina menopáusíca humana); 

b)lndirecta: Se utílíza una moléCUla síntétic3 de citrato de domífeno, que actúa 

en ei ámbito del cerebro desencadenando la secreción de cantídades 

importantes de la hormona luteínizante, que tambíén colabora en el 

desencadenamíento de !a ovu!acíón 'i en preparar las paredes del útero para la 

implantación del embrión. 



47 

Estos tratamientos basados en el summistro de hormonas deben rodearse de 

tocos los estudioS necesarios para evitar efectos colaterales o trastornos no 

deseado, fundamentalmente, es imprescindible un conocimiento preciso y 

pormenorizado de sus oonsecuencias a COITO, mediano y largo plazo. 

Actualmente, en casi todos los caso los ovodíos se colectan mediante 

punción y aspiración de los folículos, bajo control ecográfico Existen tres 

caminos de acceso posible' la aguja puede atravesar el abdomen y la vejiga. el 

fondo de la vagina o bien la uretra (conduelo evacuador de la orina) y la pared 

posterior de la vejiga. En general es suficiente con una anestesia suave. Los 

folículos se aspiran mediante una jeringa y se trasladan al laboratono. 

El momento para llevar a cabo esta aspiración debe ser calculado, con 

absoiuta precisión: "La recogida del óvulo para la F.I.V,TE ha de realizarce 

cuando aumenta la secreción de la hormonas luteinizantes y el óvulo ha 

aJcanzado cierta madurez, pero antes de que entre en !a trompa de falopio, 

donde no se podría iocallzar y recoger 

Recogidos del líqUIdo fo!icu!ar, los ovadíos se colocan en un tubo que 

contiene un medio de cultivo que proporciona al ovocito y luego al embrión los 

nutrientes necesarios. 
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Una vez extraídos los folículos se respetan tres reglas básicas y 

fundamentales, en su tratamiento pastenoe 

1) respetar un medio absolutamente estéril, a ¡in de evitar cualquier 

contaminación bacteriana; 

2) trabajar a temperatura constante; se mantiene a 37cC mientras dura el 

proceso de una FIV; 

3) finalmente, también es necesario disminuir !a iluminación en e! laboratorio y 

evitar observaciones muy prolongadas bajo el mIcroscopIO, por efectos 

perniciosos de algunas longitudes de ondas luminosas sobre el desarrollo de 

la FIV y, principalmente, sobre la integridad de los cromosomas, 

Obtención del esperma Una vez que se obtiene el semen, medlar\te 

masturbación o con la utllizac¡ón de profil¿ct¡cos especiales, se lo deja ilcuar a 

temperatura ambiente, Se efectúa un espermograma, a efectos de obsen;ar' 

cantidad, movilidad y aspecto morfológico de los espermatozoides; y contenido 

de gérmenes del semen, 

Fecundación: Es necesario preparar el esperma que va a ser utilizada; para 

eno se lo lava y centrifuga. De esta manera se logra extraer los 

espermatozoides de mayor movilidad. Cada ovocito se deposrta en un tubo 
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de inseminación junto a los espermatozoides y se les mantiene asi hasta el día 

siguiente en incubadcra a 37"C. A las 17 o 18 horas aproximadamente desde 

el acercamiento de los gametos, se localiza al ovadta para intentar observar 

los signos de fertilización. Si subsistieran dudas sobre la efectIva fertilización 

se utiliza un microscopio de visión invertida (como esta observación hay que 

realízarla fuera de la incubadora, se procede en fcrma muy rápida para no 

dañar al huevo). La fecundación. de liegar a producirse. se constatará al 

obse~iarse dos pronúcleos en el centro del huevo, el del óvulo y el del 

espermatozoide. Sj ha eXIstido fecundación, el huevo se transfiere a un nuevo 

tubo con medio de cultivo desprovisto de espermatozoides En ese nuevo 

ambiente el huevo fecundado permanece en las mIsmas condiciones de 

temperatura y luz, hasta 48 horas desde la punción folicular, y se realiza, 

entonces, la transferencia embrionaria. 

Etapas posteriores, clasificación de embriones Cuarenta y ocho horas 

después los embriones se han dividido y presentan 2, 3 o 4 células (llamadas 

b!astómeras). 

Entre los embriones que se obtienen eXisten algunas diferencias 

morfológicas; en principio son todos implantables, salvo aquellos que ya 

ínicialmente están en manffestancía de degeneración. Actualmente se afirma 
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que "aunque eXIstan múltiples factores que juegan un papel importante en el 

resultado de la FIV, la calidad de los embriones transferidos es fundamental. 

La determinación de esa calidad se efectúa en base a estudios metabólicos y 

morfológicos que debieran ser en su totalidad no ¡mr3sivos, puesto que 

estamos ya en presencia de un ser humano con dotación cromosómicas 

propia y exclusiva. Digamos que esa "calidad" embrionaria se establece y 

clasifica. desde el punto de vista morfológico. teniendo en cuenta 

principalmente el número, forma y tamaño de las células bfastómeras que lo 

c.omponen, y en la presencia o ausencia de fragmentos citoplasmáticos 

anudeados. Con estos parámetros se clasifican les embriones en cuatro 

categorías, siendo los de clase IV (embrión de 2, 4, 6 o más células de igual 

tamaño y forma sin fragmentos o con muy escasa fragmentación celular) los 

considerados óptimos, y que transferidos al organismo materno muestran Wl 

mayor porcentaje de implantación y logro de embarazo ell nico, 

También se evalúa la velocidad con que esas pnmeras cé!ulas se 

segmentan: pero todos tos resultados no pueden ser tomados en forma 

absoluta, terminante y concluyente; es dad, el conocimiento aún no es capaz 

de predecir con precisión exacta en que casos el preembrión es totalmente 

incapaz de implantarse y prosperar. 
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Los embriones a implantar son aspi¡ados en un catéter muy fino, se los 

introduce en forma indolora en el cueilo del útero y luego se los deposita a un 

centímetíO de la cavidad uterina. (41) 

b.2.3. Transferencia de embriones. 

La transferencía de embriones (TE): en este caso, la unión de! óvulo y el 

espermatozoide para formar un embrión numano se re9iiza fuera del cuerpo de 

fa mujeT, en un recipiente donde se le ha unido después de la extracción de 

óvulos de !a mujer y de ¡os espermatozoides de! hombre. 

Un9 vez producida la fusión el o los embriones se mantienen unes horas y 

aveceS unos días en un caldo de cuítívo hasta que comíenza la dívísión celular 

y uno o varios de alíes se transfieren al cuerpo de la mujer. Una veZ aIH el 

embrión o {os embriones pueden implantarse o no, si 10 consiguen y no se 

produce un aborto o un embarazo eGtópico unoS meses después se produce el 

nacimiento de un hijo o hija de la ciencia. El nací miento suele ser por cesárea 

y muchas veces múltiple 

(41 ¡ Op di LOYARTK Dolores. pág 121 a 126. 
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La transferencia al útero se hace en un catéter (tubito) que contiene ¡os 

embriones via la vagina y el cuelio del útero. La muíer permanece en reposo 

durante 12 O 24 horas. El número óptimo de embriones transferidos para tener 

maJ10res posibHidades de implantacJón parece ser de tres. 

Ei dia 14 la mujer vuelve a su casa a pasar otros 14 días donde no puede 

hacer esfuerzos ni mantener relaciones sexuales y esperar a no tener 

menstruación, si esta no se ha producido, comenzarán ¡os controles de posible 

embarazo, si no hay embarazo, deberá esperar tres meses para repetií el ciclo, 

Si lo hay, se confirmará con una ecografía, que indicará también el número de 

embriones implantados. 

La mayoría de partos de embarazos por F1V se hace por cesárea. que es un 

corte en la pared abdominal, cerca del pubis, se corta horizontalmente el 

músculo uterino para e>...'Ífaer a! bebé. 

Partos prematuros y peligro de malformaCIones, son los resultados de las 

manipulaciones a los que son expuestos los gametos in vitro, especialmente 

durante ¡os procesos de capacitacíón. 

En 1983, se realizó la primera transferencia de embrión de! útero de una 

mujer contratada, al útero de una mujer contratante, el procedimiento implica 

los sigUientes pasos: 
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Sincronización de la ovulaciones de la donante y !a receptora por medio de 

hormonas. 

Una vez que se calcula que ambas ovulan, se e>...1raen los ovodtos por 

laparoscopia 'l se insemman con esperma de! marido de la mujer estéril, para 

que con posterioridad sea implantado el embrión en esta. (42) 

b24. Transferencia Intratubarica de gametos. 

La GIFT (Gamete Intrafalopian lransfer; gift significa, en inglés, regalo): esta 

técnica hace posible la fecundación in vivo. Fue creada y desarrollada por el 

médico argentino Roberto Asch y consiste en ia transferencia de!os 

gametos una inmediata transferencia de los gametos mediante una 

laparoscopia a una o a las dos trompas: Su alta tasa de éxito (30 - 40 %) se 

debe justamente a las trompas de Falopio. En primer lugar, al igual que en la 

F!V, se realiza la estimu!adón de la ovu!ación, se recoge y prepaía el esperma, 

y se produce al encuentro de óvulos y espermatozoides se realiza en su medio 

natural Su des\r<entaja íadica en que la punción folicular se debe realizar 

mediante celioscopia (para !a cual es necesaria una pequeña incisión en el 

abdomen) bajo anestesia general. 

t42) Taboada Leonor. La matemidad Te-cnoiógicaPágA7-49 
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Las destinatarias que pueden recibir la técnica son sólo aquellas mUjeres que 

cuentan Gon trompas de Falopio sanas. (43) 

b2,5. Subrogacíón de vientres, 

Este tipo de procreación humana asistida se da para !os casos de las 

mujeres infértíles por carencia de gametos - debido a anomalías genéticas; por 

ejemplo ei Síndrome de Turner, menop-ausía precoz, etc.-, actualmente se 

propone como pos¡b~e la donación de o'40citos. 

Se debe "clarar que esta donación de gametos permitirá engendrar al hijo 

deseado a aquellas mujeres que cuenten con un aparato genital normal, más 

ailá de la ausencia de células germínales. 

La donación de ovocitos se podría ver favorecida por el desarrollo de 

técnicas de críoservacíón de óvuíos, las cuales aún están en vías de 

perfeccionamiento. 

(43) Op cít~ LOYA.RTE. Dolores. pág. 1::,7. 
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El congelamiento de gametos femeninos permitiría !a creación de bancos 

con los óvulos de mujeres que se sometan a hiperestimulacíón ovárica para 

programas de FrV y: manifiesten su conformidad para la donación, (44) 

Zannoni, dice: "se aiude a la maternidad subrogada o gestación por cuenta 

de otro, en el caso de que el embrión de una pareja sea implantado en el útero 

de otra mujer quien Hevará a cabo el embarazo y dará B luz al hijo en beneficio 

de esa pareja" (45) 

La verdadera subrogación presupone que ei embrión es ajeno, esto es, que 

ha sido implantado en una mUjer que no ha apo:i:ado sus óvulos para 

procreación. 

Jaime Vida! Martínez sostjene, por el contrario, que "llamamos sustituta o 

madre subrogada, a la mujer que se ofrece a gestar un hijo por cuenta ajena. 

(46) 

Una madre subrogada es una mujer fértil que acuerda ser 

ínsemínada aft!ficíalmente con el semen de un hombre casado que no es 

su esposo y procrear un hijo. Una vez que éste ha nacido, la madre 

(44) op C11. LOYiillTKDoJores. pag. 129. 
(45) Op cit. LOYARTE,. Dolm·es. pág. 130. 
(46~ Op (,'it LOYfo3TE. Dolores. p¿g 131, 
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cede su custodia a favor de! padre ~¡, además, renuncia a sus derechos 

matemos sobre el hijo, de manera tal que la esposa del padre pueda 

acoptarío". (47) 

Ei consejo Europeo de 1987 sostuvo que, si bien no deberla utilizarse este 

método, corroborando la falta de validez de los acuerdos respectivos, no 

obstante, en lorma excepcional, !a fecur;d-adór; en una madre de sustitución 

POQd3 autorizarse: 

a} si la madre subrogada no obtiene ninguna ventaja materia! de la operación, 

b) si la madre de sustitución puede optar por quedarse con la guarda del niño 

al nacer. 

El consejo Europeo, en su proyecto prelímínar contiene previsíones sobre 

"inseminación artificial en una madre subrcgada" (art.13) Y. por separado sobre 

"fecundación in vitio con trasferenda de! cigoto de una mujer subrogada" (art 

16), sugiere dos a!ternatívas para el primer caso - madre que- conviene 

entregar a su propio híjo- una prohibiéndolo 'f otra admítíendo que esto ocurra, 

siempre y cuando: 

a) se realice sobre una base exclusivamente benévola; 

b) la madre subrogada tuviese la opcíón de quedarse con el niño, 

c) cualquier acuerde sobre renuncia a! niño fuese nulo, 

(47) cit LOYP-..RTK Dolores, pág. 130.(\p 
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En la actualidad el contrato de subrogación materna no contiene un 

contenido claro y unívoco 

La misma Iglesia católica, en su instrucción sobre el respeto a la vida humana 

naciente y la dignidad de la procreación, incluye bajo el rubro de madre 

sustítuta a ambas hipótesis, es decir: 

a) la mujer que lleva la gestación de un embrión implantado en su útero, que le 

es genéticamente ajeno, obtenido med!ante la unIón de gametos de 

donadores, con el compromiso de entregar al niño, inmediatamente después 

del nacimiento, a quien ha encargado o contratado ia gestación, y 

b) La mUjer que lleva la gestación de un embrión a cuya procreación ha 

colaborado con la donacIón de un óvulo propio, fecundado mediante 

inseminación con esperma de un hombre div6íSO de su mando, con e! 

compromiso de entregar el hijo, después de nacer, a quien ha encargado o 

contratado la gestación. (48) 

(48) Op cit. SOTO, Lamadrid ~'1iguel AngeL pág. 317 a 320. 
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b 2.6. Inseminación "Post mortem". 

Inseminación "Post Mortem" esta expresión, dice Serrano Alonso (49), 

puede ser tomada en varios sentidos' 

al Refemse al supuesto en que el donante del semen o los donantes del 

embrión, hayan fallecido antes de su empleo implantación en una mujer 

receptora; 

b) ImplantacIón en una mujer viuda, de un embrión humano en cuya formación 

no ha tomado parte el esposo fallecido y, 

c)lnseminación de mUjer viuda con semen del marido falleCido, o implantación 

de! embíión fecundado con semen de éste 

La fecundación post mortem y su problemática, debe limitarse a este últimc 

supuesto 

Para hablar de fecundación homóloga, practicada después del fallecimiento 

del marido, es necesario que haya habido matrimonio y que el material 

genético provenga del cónyuge premuerto, pues sólo en este caso podemos 

(4-9) Op cit LOY,'L"R..TE, Dolores. pág. 60. 



59 

usar -aunque no con la debida propiedad- el adjetivo homólogo para 

calificar el método de reproducción asistida. (50) 

Como segunda hipótesis, se puede plantear el caso del matrimonio 

que recurre al centro biomédIco para someterse a una inseminación 

artificial, prestan ambos su consentimiento y se decide crioconservar el semen 

para aguardar el momento propicio hasta efectuar la inseminación artificial y 

con posterioridad fallece el esposo, o ta.mbién puede darse el caso en que, 

ante un nesgo de muerte, los esposos acuerdan crioconservar el semen de! 

marido para poder engendrar un hijo, a pesar de su deceso 

Para esto caben dos respuestas diferentes: 

a) Justifícar esa protección en razón de! reconocímíento de un derecho 

subjetivo de la mujer a la procreación 

b) No reconocer el derecho en razón de un análisis subjetivo que contemple los 

derechos de! hijo por nacer. (51) 

(50) Op dt SOTO, Larnat.!rídMi~l A!lgeL pág 94 
(51) Op "ir. LOYI\RTE, Dok,,:es, pág. 291. 
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3.- Técnicas de investigación para la determinación de la paternidad y 

maternidad. 

al Sistemas sanguíneos. 

Los diversos sistemas sanguíneos funcíonan en forma independiente, o 

sea, no existe relacíón entre los mísmos y se transmiten por genes distintos, 

esto permite concluír que cuando mayor número de factores 58 utilicen en 

una prueba hemalológica, más elevada será la probabilidad de descartar a 

quien no es padre, 

La independencia de los sistemas sanguineos significa, pues, que es 

suficiente encontrar incompatibilidad en una sola propiedad pese a que en las 

otras se manifieste concordancía, para que pueda desecharse !a eXistencia de! 

vínculo fílía!. (52) 

Los sistemas sanguíneos estudian los diferentes tipos de ssngre ciasiflcados 

(el más común es el RH) y que permite saber que tipo de sangre tienen los 

(52) GRosr\.1AN, CecilíaP. "'-Acción de impugnación de la paternid.ad del marido" Editonal A 'bacO, de 
Roclolfo de 'Pahua.. Buenos Aires; AJ:gent1na,. 1982. pág 170. 
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examinados; pero sólo sirve paía pruebas negativas. o sea, para descartar el 

vínculo con una persona, más no as! como prueba positiva, ya que no permite 

saber a ciencia der"ta quien es el progenitor. 

Los hematíes de la sangre contienen en su superficie sustancias especificas 

denominadas antígenos o factores de grupo que pueden diferir de una persona 

a otra y que persisten inmodificables a lo largo de toda la vida. La cantidad de 

ar.tlgenos reconocidos ha sido numerosa, pe;-o soto enunciaremos los 

principales: 

1.- Sistema Sanguíneo ABO: En el año de 1901 se descubrió en ia sangre ia 

existencia de dos antígenos distintos que se denominaron A y B. Pueden 

manifestarse en íos hematíes en forma separada (A) o (8) de manera 

conjunta (AS) o fa¡t~r ambos (O). De ahí surgen los cuatro grupos conocidos: A, 

B, AB Y O El modo de transmisión de tales antígenos tiene su origen en la 

leyes Mendelianas, se elaboran cuadros de paternidades posibles e imposibles 

segun los factores encontrados en el hijo, la madre y en el presunto padre. 

Por ejemplo, el padre y la madre del grupo (O) no pueden tener un hijo del 

grupo AB, e n este caso la paternidad queda excluida. Si por el contrario, el 
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hljo hubiera poseído el factor 0, la calidad paterna atribuida es posible pero 

íVJ\1ca certera. 

2.- Sistema Sanguíneo M y N: En 1927 se lograron ubicar dos nuevos factores 

sanguíneos denominados M y N que se reconOce en los hematíes de todas la 

personas y que han permitido clasificar los típ-os sanguíneos en tres: típo Ni, 

tipo N y tipo MN: su transmisión hered¡taría se reaiíza con índependencia de! 

sistema sanguíneo ABO y autoriza a formar, Igualmente tablas de paternidades 

posibles e imposibles. 

3.- Sistema Sanguineo P. se obselVan dos categorías' tipo P positivo cuyos 

glóbulos rojos tienen el factor P y el tipo P negativo que no lo contienen. 

4.- Sisterna Sanguíneo Rheusus: En 1940 se descubrió un nuevo elemento, el 

factor Rh, Desde el punto de vista genético está constituido por tres caracteres: 

C, O y E. Los dIstintos tipOS de Rh que se encuentran dependen de la 

presencia o ausenCia del gen D (D Rh positivo, d o ausencia de D' Rh negativo) 

5.- Sistema Kell-Cellano: En 1946 se reconoció la presencia de un antígeno 

que recibió el nombre de KelL Este factor es muy raro y se comprobó que sólo 

exíste e!i un 8% de los individuos elegídos a azar. Su tíansmjs~bHidad 
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depende de una pareja de genes, independientes de los demás sistemas, 

llamados K 'Y k. 

6.- Sistema 'S" La facultad que poseen ciertos sujetos de eliminar por sus 

secreciones (saliva. sudor, lag rimas, etc) las sustancias del grupo ABO 

depende de la presencia del gen S, y aquéllos índíviduos que no la poseen no 

eliminan tales sustancias (no secretores) 

En todos los sistemas antes mencionados funciona una regla genera!, todo 

factor presente en el hijo debe encontrarse en alguno de los progenitores. Si 

ello no sucede la paternidad es ímposíbte. 

La prueba hemato!ógíca en el proceso de impugnación de la patermdad del 

marído y e! desarrolío de la genética humana han permitido conocer !a forma 

en que se transmiten heredítaríamente las estructuras de la sangrB. 

En la acción de impugnación de la paternidad de! marído, la prueba 

hematológica sirve para negar la paternidad o aproximarse a su afirmación 

posí"tiva, en ¡os siguientes contextos procesales: 
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1, - El caso más frecuente se presenta cuando acciona el marido y lo utiliza 

para demostrar su no-paternidad por incompatibilidad sanguínea con el nacido, 

2,- No descartada la paternidad cuesticnada, la madre o el hijo pueden 

defenderla mediante ia comprobación de su posibilidad. 

3.- Si el marido acusa a su mujer de adulterio con un hombre determinado: 

imputándole la paternidad del niño, la madre o el hijo podrán descartarla pcr 

exclusIón sanguínea de la criatura con e~ tercero señalado. 

4,- No pudiendo desecharse la paternidad del esposo de la madre, aquél 

logrará introducir un elemento de convícGÍón a su favor sí verifica que otro 

hombre sea el padre de! nacido 

, (53) 

bl Sistema HLA de histocompatibilidad, 

Se estima que este sistema es uno de los más importantes para la 

{53 ~ Op cit. GROS?vfA ..... 1\T. Cecílía P. "Acción de impllgtlacÍón de la paternidad del marido". piig. 164-166. 
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exclusión de la paternidad, ya que permite eliminar un número muy elevado de 

hombres a quienes se les hubiera atribuido falsamente la calidad paterna. 

El sistema HLA resulta también Importante para la determinación de la 

paternidad, ya que la multiplicidad de genes que dan origen a los antígenos 

qLíe lo conforman, la cantídad de combinaciones que es posible haliar (12,000) 

y la rareza de muchas de eilas, a90fta, si se halla ccmpatibi!ídad y por lo tanto 

19 existenda de nexo fíliaL 

Las muestras de sangre, obtenrdas según técnicas especiales y cuitívadas 

de manera determinada, permiten visualizar al microscopio óptico los 

cromosomas que cada indívíduo porta en las células de sus tejidos. 

Las variantes pueden ser nuevas, o sea, que no se encuentran en ios 

antecesores, o haberse transmitido por herencia. 

Esta últimas se utilizan para la determinación de! vinculo filia! y resuitan 

útiles, síempre y cuando se encuentren une o más marcadores genéticos 

raros entre el híjo y el ímputado como padre, pudiendo tales marcadores 

constituir una diferenciación normal o ser causa de enfermedad. (54) 

(54) Op cit GROSivLeu"J Cecilia P. "Acción de impugnación de la paternidad dd nmrido" pág.168. 
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El sistema HLA (Human Lymphocyte Ant.gen) de histoccmpatibilldad, se 

deriva de la investigaciones de Dauset, quien descubrió en ¡as células 

feucociticas de la sangre, ciertas proteínas antigénicas codificadas en el sexto 

par cromosómlco y situadas en la membrana citoplasmética de todas las 

células nuc!eadas en e! organismo, estas proteinas se transmiten siguiendo 

las leyes de Mendei. 

Este sistema ha s8!Vido para determinar positIvamente la paternidad y la 

maternidad, en razón de que tales proteínas antigénicas de histocompallbil.dad 

se heredan de padres a hijos a través de los genes que han codificado los 

antígenos. Toda persona tiene, por herencia, los antigenos que reciben de su 

padre y de su madre, codificados por los genes situados en el sexto par 

cromosómico. Cada perscna presenta, pues, un par de antígencs de cada 

codificación -uno genéticamente paterno y otro genéticamente materno

formando e! complejo mayor de histocompatibilidad, 

Los antígenos del sistema se muestran claramente ya en el feto, y después 

del nacimiento se manifiestan constantes y estables durante toda la vida de la 

persona. (55) 

l55) op cit SOTO, Lamadnd Miguel A'lge1. pág. 65. 
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Los marcadores genéticos del sIstema HLA (antigenos) se detectan en 

todas las células nucieadas del organismo. De todas maneras en la 

práctica pericíal, desde el advenimiento del estudio de! ADN solamente 

se diagnóstica la compatibilidad HLA en los linfocitos de la sangre venosa o de 

cordón umbilícaL 

!::xisten dos técnicas prIncipales para su detecGÍón !a de cítOtOX1Cld8d y !a d.e 

doble fluorocromasla .. 

Técnica de citotoxlcidad: Para tipificar los antígenos HUI. de la madre, niño y 

padre alegado se procede de la siguiente manera· 

1) Se extrae sangre de una vena del brazo y se anticoagula. 

2) Se centrifuga esta sangre en un tubo sobre un liquido de viscosidad 

especíal, que sólo permite descender :3 íos !ínfocitos (glóbulos blancos de la 

sangre que se ulHizará para tipificarj, al reste de desear ca. 

3) La suspensión de glóbulos blancos se siembra sobre la gota de suero con 

anticuerpos siempre bajo aceite. También una gota en cada pocillo. 
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4) Por un procedimiento especia! de colocación se dIagnostIcan las células 

vivas y ¡as muertas. 

5) Siguiendo con un "mapa" a las células muertas, prcpio de la placa, se 

descubren los antígenos HLA que portaban las células tipificadas. (56) 

e) Sistema de determinación del ADN. 

Los resultados del estudio del ADN, pueden determinar la culpabilidad o 

inocencia en actos criminales de una determínada persona, o eí d¡agnóstíco de 

la p-atermdad!matemídad en casos civiles 

El ADN es único para ceda individuo excepto pa:-a gamelos univitelinos. 

La molécula de! ADN es la encargada de vehiculizar el código genétlco que 

gobierna las estructuras y función de todos los componentes del organismo. 

Todas las aproximadamente diez trillones de células del orgamsmo contienen 

A,ON: puede extraerse ADN para e! análisis de pelo, huesos, saliva, esperma, 

piel, órganos y todos los tejidos y sangre. Son las células blancas de la 

(56, 1"~~--UAL para la im,-.estlgaclón & la :filíac.ióIL ?ctmJizacíóH !'flfdico-legaL Z,., edición acmaEzada, 
Editorial. .4heiedo-P€"n"ot, BU€"11.0S Aires; Argentina.. 1996, pág. 48. 
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sangre (granulocitos, linfocitos) las más utilizadas para la tipificación molecular 

del ADN. 

Localizado en el núcleo de cada célula, el A,ON adquiere la forma de una 

cadena doble y paralela. esta molécula Jarga en Torma de dOble hélice 

desenrollada y extendida tiene una !ongítud de aproximadamente 180 

centímetros, 

El ADN esta organizado en unidades denominadas genes, los cuales 

codífican dístjntas opciones para fa misma característíca llamados tambíén 

aielos. La secuencia de la mayoría de los tres bíHones de pares de bases es la 

misma para todas las persona, pero ¡as diferencias de AON entre personas en 

iocalizaClones especificas se conocen Gon el nombre de polímo¡físmos, y 

constituyen !a clave de !a identifIcación. 

El objeto de estudio del ADN es generar patrones de varios lugares polimorfos 

en el mismo individuo, con el objeto de compararlos ce" los de ctra persona. El 

procedímíento pericial para detectar este polimo.-ñsmo se denomina RFLP 

"Fragmentos polimorfos de Longitud Restríngída", técnica que se lleva a cabo 

de la síguíente manera: 



a) Se aísla qüímlcamente el ,,A,DN del núcleo de las células, en general 

glObulos blancos-lifoncitos. 

b) Se corta específicamente con enzimas que se llaman "endonuc!easas de 

restrícclón" 

e) Se separan los fragmentos de ADN a través de un campo de eleclroforesis 

donde los fragmentos "corren" de acuerdo a su peso, es decir a su tamaño. 

Cuando más pesados son menos corren. El peso depende de! tamaño o 

iong¡tud del fragmento. 

d) Se separan las dos hemicadenas comp!ementarlas de! ADN dejando 

exclusivamente una cadena simple. 

el Por el proceso de tr,msferencla de! ADN (southern blottrng) desnaturalizado 

de! gel de la eleGtíOforesís o una membrana de nylon. 

f) Se híbrídiza, es decir se acopla a esta hemi-moíécula remanente una 

complementaria marcada con un radíoisotopo o con una substencia 

cromogena. Este fmgmento para híbrídízar que se agrega se llama probe o 

sonda, 
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g) Se reveia con una placa radiográfica aplicada a los lugares donde se 

encuentra pagada la sonda. 

h) Se analizan los resultados. Cada ba'1da obtenida en el autorradiograma 

corresponde a ía joca!ízacíón de una sonda 

La imagen formada por las bandas de la sangre del sospechoso es 

comparada con las de la sangre. Si coíncíden las bandas quíere decir que las 

manchas de la evidencía y la sangre corresponden a la misma persona. 

Algo similar para determinar nexos biológicos entre personas (padres con 

hijos, abuelos con nietos). 

Algunas de las áreas de la molécula de A.DN varían dramáticamente entre 

persona y persona. 

Las áreas con patrones de variaciones individuales en sus pares de bases, se 

denomínan polimólfícas, lugar polímó¡fico o región polímoliíca. 
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Otras áreas de la molécula ADN son exactamente las mismas entre las 

personas. Se llaman areas monomórficas. 

Las sondas que se utilizan para determinar la secuencias polimórficas del 

ADN son la utilizadas con prcpósito de identificación de personas o fluidos. 

Cuando se utilizan varias sondas y todas dan result8dos coincidentes la prueba 

adquiere un alto peso especifico de diagnóstico. 

De! estudjo de las diferentes bandas se desprende lo srguiente: 

1.- El niño debe compartir un alelo con cada padre biológico, 

2 - Cada miembro de la pareja de padres presenta un alelo no compartido con 

el niño 

3. - La mezcla de! padre con el niño debe dar tres bandas y no cuatro como 

seria la mezcla del padre con la madre.(571 

(571 Op cit Mf\N1JAL para la inves1iga.ción de lapaterui(k').(l p?& 55.~ 76. 



La siguiente labia muestra la inclusión de la paternidad del padre alegado: 

d) Otras pruebas biológicas 

I Sondal e 
I Enzima 
I 
i D17S79/SL1309 , 
: 

i Dt8S17!SLl251 

l 
I D2S44/SLl208 

I 
I 
j D4S163iSLI479 

madre niño padre 

:\ /1':;;* - -""'~, 3.55 335 
O" -"'>._"'>':'¡ 3.45 334 

6.42 6.42 6.1 () 

6A2 5.71 5.71 

11.77 12.96 12.96 
lO.87 10.87 1130 

6.90 6.90 6.99 
6.90 6.71 6.71 

INDICE COivlBINADO DE PATERNIDAD: 
4.29 X 1237 X 12.ci6 X 22.16= 31.782,99 

PROBABILIDAD DE PATERNIDAD: 99,99685%, 

índice de 
paternidad 

JI r¡-ü 
'-<,k] 
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12.66 
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Entre otras pruebas biológicas, para la determinacIón de la paternidad se 

encuentran las que van dirigIdas a establecer la posible transmisión de 

caracteres morfológicos, normales y patológicos de! presunto padre ai hijo. 

Respecto de los prlmeros puede señalarse la conformación exterioc medidas 

antropométricas, ¡as particularidades del esqueleto, especialmente la de la 

columna vertebra!. 
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En !as características de tipo patológico se citan las ma!formaciones de los 

dedos de las r1"!anOS, de los pies, 'y' de los ojos, alteraciones de la piel, 

enfermedades hereditarias. 

La técnica de doble f!uorocromasía: La primera parte de la técnic8 es 

completamente íguaí a la de citotoxícidad. 

Salo quE en vez de placas de plástico, con pociBos transparentes se utilizan 

p!acas de vidrio y, en vez de pocillos, es suficiente que un contorno de pintura 

negra rodee el fugar de la siembra. 

A.sí se díbujan sesenta círculos pequeños que correspo:lden a jos sesenta 

poeílios de las otras placas. 

La diferencia fundamental de esta técnica, es la pcsíbilidad de lectura por 

riuorescencia de las células vívas y muertas y ía lectura símultanea de varias 

dases de ar.tígenos HLA. 

Para ello se síeIT'¡bran, también, substancias que se pegan a les glóbulos 

blancos y que, con una luz de mercurio, les permite fluorecer en intensos color 

rojo y varde sobre un hermoso fondo negro absoluto. 
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Para la valoración de dichas pruebas, las matemáticas han jugado un papel 

importante, ya que en la investigación de la paternidad se consideran los 

valores X o ,{ 

X corresponde a! vaior de probabilidad de que el gen obligado se encuentra 

presente en el esperma del padre alegado, ya que este gen se presenta sólo 

en el niño y no en {a madre, y por lo tanto, obligatoriamente debera aportarlo el 

padre biológico. 

Yes la frecuencia poblacional del gen obligado. 

La probabilidad de paternidad f:;'Vl emerge de la fórmula típica de la inclusión 

de paternidad. Se expresa en porcentajes y cuando más cercano a 100% se 

obtenga el valor de llv, mayor certeza se tendrá de no excluir como padre 

biológico al indívíduo GÍer-!.Ú. 

El método de Bayes es e! más reievante, fue desarrollado en 1673. El 

teorema de Bayes es la base de la mayoría de los cálculos matemátícos de los 

estudios de f¡iíación. Consiste en el cálculo de probabiiidad de que un 

individuo determinado (el padre alegado) sea el padre biológico de otro 

índividuo que tiene atributos en común con éL El postulado de Bayes dice: 
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"todas las prioridades son iguales y pueden cancelarse por cálculo, Las 

probabilidades a priori pueden reoonsiderarse en ei momento de la toma de 

decisiones por parte de un juez, los padres, jurado y demás afectados", (58) 

El principal inoonveniente que se ve en la pruebas biológicas es la 

inseguridad que ofrece practica concreta; por ejemplo, "el error en su 

realización y en la deducción de tOS resultados; un margen de subjetividad en 

la apreciación científica; !a inexactitud de la filiación reflejada en !a prueba 

cuando la fecundación se logró mediante procedimientos biogeneticos 

(usándose esperma o embnones congelados); y también opciones fácticas 

vinculadas a lo científico, como la neoesidad de aplicar un número alto de 

sistemas de determinación genética inmunológica y bioquímica (se haMa 

ha~g de 57) para fundar un porcentaje de 98,876% de probabilidad. (59) 

(53') Op dt LOY.A-RTE, Dolores. pág. 270, 
(59) Op dt LOYJU?TE. Dolores, Piig. 2íL 
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CAPITULO 11 

REGULACION JURIDICA DE LA FIL!ACiON 

al En México. 

Nuestro Código Civil vigente, íegiamenta la fiHación en relación de los 

padres con los híjos de ía síguíente forma: 

Se presumen hijos de Jos cónyuges, salvo prueba en contrario, aquéllos 

híjos naddos dentro de matf¡mon~o y los nacidos dentro de los trescientos días 

siguientes a 13 disolución del matrimonio ya sea por muerte del m3fido o 

divorcio, este término empezará a contar desde que por orden judícía! 

quedaron separados íos cónyuges, Aunque tíene un excepGÍón, que es la que 

la excóny~uge ;10 haya contraído nuevas nupcias sino estos serán considerados 

como hijos del nuevo cónyuge. 

Una vez que ha sido establecida la filiación, y lo que se pretenda sea 

desplazar el \tÍncuío establecído entre los padres y el hílo, nuestro Código 

Civil vígente establece las normas para impugnar dicha fíliacíón refíríéndose a 

que contra ~8 presunción de 13 fmadón se admiten como prue.bas ia de 

haber sido físicamente imposible 91 cónyuge v8rón haber tenido relaciones 

con su cónyuge, durante lOS primeros ciento 'leínte días de JOS trescientos 
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que han precedido al nacimiento, así como aqueHas que el avance de ¡os 

conocimientos cientificos pudieren ofrecer. 

Además que el cónyuge varón no puede impugnar la paternidad de los hijos 

alegando adulterio de la ma.dre aunque ésta declare que no son hijos de su 

cónyuge, a no ser que el nacimiento se la haya ocultado, o que demuestre que 

no tuvo relaciones sexuales dentro de los primeros ciento veinte días de los 

trescientos anteriores al nacimiento, 

Tan1poco podrá impugnar la paternidad de los hijos que durante é matrimonio 

conciba cen su cónyuge, mediante- técnicas de fecundaCIón asist~da, si hubo 

consentimiento expreso en tales métodos. 

En relación con la impugnación de la paternidad de los hijos nacidos, 

existe un gran a'Jance, ya que con anterioridad a las reformas publicadas en !a 

Gaceta oficial del Distrito Federal ei día 25 de mayo de! año 2000, nuestro 

sistema jUíÍdico, no permitía para la irr,¡est¡gación de la paternidad r¡ingllna otra 

prueba que no fuera la de haber sido imposible ai marido tener acceso cama! 

con su esposa en los prímeros ciento veinte días de ¡os tresdentos que han 

precedido al nadmíento. Con las reformas, no solo se admite lo anterior, 

sino también se plfede demostrar la fiiiación con pruebas biológicas que ¡os 

adelantos científicos puedan ofrecer, entre ellas una de las más importantes 

es e! an¿iísls del ADN¡ que como es sabido representa nuestro mapa 

genético, el cual el dado un cincuenta por ciento por el padre y otro tanto por 
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la madre, de tal manera que ya existe una certidumbre de más del 99% de 

saber quienes son los padres genéticos de! nacido del cual se quiere impugnar 

su fiHad6n. 

También al ha.ceí mención de ¡as técnicas de fecundad6n asistida. y dar 

importancia al consentimiento ey,preso de! cónyuge varó:; para qUE'- su cónyuge 

sea inseminada, se constata !o que es conocido en la doctrina como 

"paternidad social'>, es decir aquélta donde el cónyuge desea ser padre. sin 

~mp0rtaí en ta\ e-aso si ei fnaterlai genétco con ei que fue fecundada su 

cónyuge pertenezca o no ei, por lo tanto una vez que expresa su 

consentimiento no puede deseonoeer al hijo nacido de esta forma. 

En relación a qUIenes pueden impugnar !a filiación del nacido, nuestra 

legislacion civl! vigente establece que en los casos de que el nacimiento haya 

ocurrido después de los trescientos dias de disuefto ei matrimonio. las 

acciones pa.ra dicha impugnación p:..¡ede-n hacerse en cualquier tiempo ~or la 

persona a quien perjudique la filiación, siempre y cuando el cónyuge no haya 

dado su consentimlento expreso para que su cónyuge mujer fuera inseml:1ada 

artificialmente. 

Ya que en todos los casos que el cónyuge varón impugne la paternidad, debe 

deducir la acc!ón dentro de sesenta días contados desde que tv'/o 

conocimiento del naclmiento. 
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En ¡as acciones de impugnación de la filiación cuando el cónyuge varó;¡ se 

encuentre bajo atguna incapacidad natura! o legal, ya sea por ser menor de 

edad o por no poder gobernarse, obligarse o manifestar su voluntad por 

padecer una incapacidad menta!, emociona.! o f~s¡ca tas personas que pueden 

hacerlas valer son sus tutores o el mismo cónyuge varen después de haber 

salido de la tutela, pero si este muere incapaz, pueden impugnar sus 

herederos siempre y cuando este haya Interpuesto ía demanda antes de 

faHecer y siempre y cuando no se trate de un hijo nacido dentro del matrimonio, 

en caso de tratarse de un hijo erúamatrimorüaL pueden los herederos 

interponer su acdón en el plazo de sesenta di as contados desde aquél en que 

e! hijo impugnada haya sido puesto en posesión de lOS bienes de! padre, o 

desde que los herederos se ven perturbados por el hijo en la posesión de la 

herencia, 

La iey determina como regla genera! que las acciones de flh9ción no 

pueda'"'. ser objeto de convenío, compromíso en árbitros y no establece 

distinción alguna entre ¡os derechos derivados de fa filí-aciór., cualquiera que 

sea su origen, esto !o establece la ley, para hacer ver una creciente 

preeminencíB de~ nexo b!ok')gíco por sobre ei juríd}cc y una mayor 

transparencia en las relaciones famiiiares existentes entre el padre, 18 madre 
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y su hijo, más sin embargo SI puede habeí transacción o compromiso en 

arbitros sobre los derechos pecuniarios derivados de la filiación adquirida 

iega~mente, 

En lo referente a las pruebas de ¡iliación de los hijos, la reformo¡ hecha a 

nuestro Códígo Civil, procuré una decisiva modificación sobre el sistema 

probatorio en mate;;a de ac(;;ones de fHíacíóll. El sistema anteríor pennítia soto 

ja invocación de causales enumeradas por ia ley per ejemplo, la impos¡bílidad 

aDsoiuta de~ esposo de haber tenjdo re\ac~Qnes- sexua.les con su cónyuge, 

cayendo en ias características de un sistema cerrado de fílíacíón. El sistema 

actual favorece, en camoío, un mayor amplitud en el tema de la pruebas en 

juícios de' ñliación, ya que su objeto eS demost,ar que existe el nexo biológico o 

que este no deb--a- tenerse por cierto, 

La inclusión de este st:5tem.a abíerto de pruebas permíte una modernización de 

la ley, al decir el artículo 341, que a falta del acta de nacimiento se probará por 

!a posesión constante de estado de hijo, y en defecto de esta posesión, son 

adm!s¡b~es para demostra.r la fílíación todos los medíos de pweba que ia ley 

autoriza, incítryendo aquéHas que ei avance de los conocimientos científicos 

ofrecen. 
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Entre las pruebas pos¡bles para demostrar la vinculación generalmente se 

cuentan, las sangui neas, las blogenétkas, las de ADN, las antropomórficas, 

entre otras. mismas que ya fueron e>...--plicas en e! capítulo anterior. 

Otra prueba que resulte importante es !a que demuestra !a posesión de 

estado, la cual se comprueba cuando una personé ha sido reconocida 

constantemente como hijO por ia famma del padre, de la rnad¡e y en \a 

sociedad, 'l que además haya usado constantemente loa apemdos de los que 

pretenden ser su padr€' y su madre, con la anuencia de éstos, que el padre o 

la madre lo hayan tratado como hijo, proveyendo a su subsistencia, educación 

y establecimiento y que e! supuesto padre o madre tengan edad lega! para 

contraer matnmorüo. 

En materia de la aCGÍón que compete al hijo para reclamar su fiHación 

esta es considerada como imprescriptible para él y sus descendientes, ya que 

en caso de que hijo haya muerto, sus herederos podrán reclamar, sí éste 

faHeció anp--s de cumpHr veintid-1:s añcs, o si presento ¡ncapaddad de ejercicio 

antes de cumpiír veintidós 8ños y murió en dicho est9do. 

Los herederos podrán continuar la aCGÍón intentada en tiempo por el hijo, y 

también pueden contestar toda demanda que tenga por objeto disputarle su 
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fiHac!.ón, esta. aCCiones prescriben a tos cuatro años, contados desde e! 

fallecimiento del hijo. 

La condición de hijo no puede perderse sino por sentencia ejecutoriada, con 

esto la iegislaclón civil en nuestro país pretende proteger el interés que tiene ia 

sociedad '2'n que la filiación de! hijo prevalezca sobre cualquier contingencia, ya 

que el hijo puede recurrir a todcs los medios legales para verse restItuido en 

supOosesión de hijo y una vez que este ha sido reconocido como tal adquir~rá 

todos su derechos desde ia fecha de nacimiento que consta en su primer acta, 

también se da ei caso de que el hijo haya muerto antes de que los padres 

contrajeran matrimonio y hayan dejado descendientes, esto s podran gozar de 

dichos derechos que ongina la filiación 

Por otra parte los hijos no nacidos pueden ser reconocidos por el padre si este 

manifiesta que es su vo;untad hacerlo. 

En cuanto a la acredItación de la fiHadón extramatnmonia!, esta se 

establece por el reconocimiento de! padre, de la madre o de ambos o por una 

sentencia ejecutoriada. 

Tratándose de un acto personaHsimo que solo el propio progenitor puede 

hacer, este solo lo puede re3ÍÍzar sí tiene la edad exíglcta por ía ley para 

contraer matrimonio, ya que eJ menor de -edad no puede: reconocer a un hijo 
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Sln el consentimiento del que o tos que ejerzan sobre él la patria potestad, o de 

la persona bajo cuya tutela se encuentre, o a falta de esta sin fa autorización 

judicial. Y que el hijo que se va a reconocer tenga menor edad del que jo 

reconoce, ya que debe de haber sido concebido naturalmente por el que 

pretende ser el padre, 

E! reconocimiento hecho por uno de los padres, produce efectos respecto de él 

y no respecto del otro progenitor, el reconocimiento no es revocable por el que 

:ohízo. 

En caso de que este fEr'vúnocímíento resulte en perjdclo del menor tienen 

derecho a. la acción cnntradictoría, e! Ministerio PúbEco, el padre que reclame 

para sí tal CBí¿cter con exclusión de quien lo hubiere hecho de manera 

indebída, el teícero afectado por las obiíg8ciones derívadzs del reconocimíento 

¡¡ega!rnente efectuado. 

Siendo el reconoGÍmiento una declaración de voluntad realizada por uno 

de ¡os padres o por 105 dos conjunta o separadamente, mediante ¡a cual se 

admite haber conc-ebióo al hijo, debe de hacerse de Biguno de los modos 

1. En fa partída de naómiento, ante el .Juez de! Registro Civil. 

2. Por acta especial ante el mismo juez; 

3. Por escritura Pública; 
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4. Por testamento; 

5, Por confesión judicial directa y expresa, 

E: ,econocimienlo practicado de manera diferente a las enumeradas no 

producirá ningún efecto; pero podrá ser utilizado como indicio en juicio de 

investigación de paternidad o maternidad, (artícu!o 369 de! Código CivH 

vigente). 

El cónyuge podra reconocer al hijo habido antes de su matrimonio sin el 

conocimiento del otro cónyuge, pero no tendra derecho a Hevarlo a vhdí con 

ellos s~n ei ccnsent¡miento de su cónyuge. 

En cuanto al reconocimiento de! h¡jo de una mujer c.-asada, este no podrá ser 

reconocido por otro hombre que no sea el marido, salvo que este io haya 

desoonocido y por sentencia ejecutoriada se haya declarado que no es hijo 

suyo. 

A pesar de ser u:: acto jurid¡co unilateral, el reconocimiento de un hijo mayor 

de edad, debe de hacerse con su .('~'JÍlsent¡m¡emo, tampoco el menor r,¡ el que 

esté en estado de interdicción sin el del tutor, o del tutor que el Juez de lo 

Fatn¡¡¡ar le nombrara especialmente para el caso. En todo a su el hijo menor 

de edad, puede redamar contra de1 reconocim1ento cL>anCo ~¡egue a la r,¡ayor 

edad. 

El nacimiento de un niño fruto de una relación extramatrimoniaf, 

dif¡cu!ta la determinación de la filiadón, por eso nuestro código CivH vigente 
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establece una presunción con relación a los hijos naCidos dentro de un 

concubinato, manrrestando que se presumen hijos dei concubinario y de la 

concubina: 

1, Los nacidos dentro de! concubinato; y 

2, Los nacidos denifO de los trescientos dias siguientes que cesó la vida 

común entre el concubinario y la concubina, (Articulo 383). 

La determinación de !a relación jurídica que da lugar a !a filiación origina 

las llamadas acciones de estado, las cuales son las de reclamación de 

estado, de impugnación de la fmación, de desconocimiento de la filiación. 

Estas acdo:1es presuponen un título valido de estado de filiadón (acta de 

nacimiento, posesión de estado" ,,j el cual es atacado, a fin de privarle de 

su valor, demostrando que si hijo no tiene derecho a ostentar dicho tltuio, 

as! como los presuntos padres a. ostentar que el nacido es su hijo, 

Nuestro Código Civil vigente permite al hijo y a sus descendientes 

investigar tao maternIdad, \a cual puede probarse por cualesquIera de 

los rr.edios ordinarios < pero la indagación no será permitida cuando tenga 

por objeto atribuir el hljo a una mujer casada, no obstante esto, el hilo 

podr3 investigar la msternidad si ésta se deduce de una sentencia civil o 

críminaL 
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Las acciones de maternidad o patern.dad solo pueden intentarse en vida 

de los padres, Si los padres hub,eren fallecido durante la menor edad de 

fas hijos, tienen éstos derecho a intentar acción antes de que cumplan 

cuatro años de su mayor edad. 

La m8temídad o paternidad pueden probarse por cualquier medío ya sea 

ordinario o biológico. Para el caso de las pruebas bíológícas si el presunto 

progenítor se negara a proporcíonar la muestra necesaría, se presumirá, 

salvo prueba en contrarío, que es la madre o el padre. Esta es una de la 

reformas más importantes hechas el día 25 de mayo del año 2000 por 

nuestros legisladores, ya que esto permite tener más certídumbre sobre :a 

fíllac¡ón de un nacido y así evitar injustiCIas principalmente para los que 

han nacído bajo una té-cníca de reproducción asístióa _ 

Una vez que l hijo ha sido reconocido por el padre o por ia madre, o por ambos 

tiene der¿ocho: 

1, /\ llevar el apellido paterno de sus progenitores, o ambos ape!lidos del que 

lo reconozca; 

2. A ser a!ímentado por las personas que lo reconozcan; 

3. A percibir la porción here.j¡taria y los a!ímentos que fije la ley<; 

4. Los demás que deriven de la fíiiacióE. (Artículo 369). 
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b) En España. 

El código Civil Español desde sus reformas en el añc d 1984, por medio 

de ía Ley 23.264, admite que ta filíacíón puede ser por naturaleza o por 

adopción, fa filiación por naturaleza puede ser r;¡atiimoníai y no matrímoniaL 

La filiación determina Jos ape!!idos en consecuencia, para los casos de 

fmación matrimonial o extram9trimoníal plena será el primer apeHido el de! 

padre y el de 1<3 madre será el segundo. 

En lo que se refíere a la obEgacíón de dar alimentos y velar por los hijos 

menores esto es oblígacíón de íos padres aun que no tengan la patría 

potestad, 

El Código Civil español, presenta un precepto completamente nuevo al 

sancionar B fos progenitores con la exclusión de !a patría potestad y demás 

funciones tuitivas por minIsterio de Ley respecto del hijo o de sus 

descendientes, o en sus herencias cuando: 

a) Haya sído condenado a causa de las relaciones a que obedezca la 

generac~ón, según sentencia pena~ firme, refiríéndose el le~gís¡ador -3 

aquellos deiítos considerados contra la honestidad, como son ta vioiacíón y 

estupro entre otros. 
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b) Cuar.do la filiación haya sido judicialmente determinada contra su 

opos¡~ión, esto es. que pese a su negativa de reconocer la patemidad o 

maternidad la misma rue declarada. En dado caso el hijo no !levará el 

apeBido del progenitor en cuestión, quedando siempre a salvo las 

obligaciones de velar por los hijos y prestarle alimentos, 

En lo referente a la determinación y prueba de la filiacjón, el Código Civil 

español establece lo siguiente: 

La fiiiación produce sus efectos desde que tiene lugar, su determinación lega! 

tiene efectos retroactivos siempre que la retroactividad sea compatible con la 

naturaieza de a-queHos y la !....ey no dispusiere lo contrario. 

De acuerdo con lo anterior, la fd¡ación se acredita bien por la ¡nscr1pción en e! 

Registro Civil; bien por si documento o sentencia que la determina legalmente: 

es decir, que la determj:1ación de la filiación puede operar 6A1ra o 

luctic¡a!mente. 

La filiación matrimonia! materna y paterna quedará determinada 

legalmente por la inscripción del nacimiento junto con las del matrimonio de 

¡es padres o por seruenda nrme. Aqui el legisÍador español a dividido en dos 

partes la determinación legal de ¡a filiación, una que es la generación dentro 
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del matrimonio de una serie de presunciones a favor de la paternidad, y que la 

inscripción del nacimiento hace fe de haberse producido este yen su caso la 

de ia filiación del inscrito y la otra que es la judicial que opera en -virtud de una 

sentencia firme y que hace predisponer la- eXIstencia de un juicio sobre 

fi¡iación_ 

La presunción legal de la fIliación, desde el punto de vista de! marido, tiene dos 

manifestaciones, la que se puede llamar presunción legal ordinaria de la 

paternidad que aquéHa de los hijos nacidos después del matrimonio y antes de 

Jos trescientos días siguientes a la djso~uc¡ón o separación lega! de los 

C6n}rtlges y ia presunción lega! e:craordinar¡a que se diferencia de la anterior 

que el marido de la madre puede destruirla mediante prueba en contrario 

formulada dentro del término de seis meses sig!.1ientes al conocimiento del 

parto. Se exceptOa los casos en que hubiere reconocido la paternidad expresa 

o técitament6 o hubiese conocido el embarazo de ja mujer ccn anterioridad a 

la celebración del matrimonlo. 

Regula tambíén lo que se conoce por la Doctrina como una filiación 

matrjmoníal sobrevenida, cuando !a mjsma, se produce después de! 

nacimíento del hijo por razón del posterior matrimonio de ¡os padres. 

En lo referente a la filíación no matrimonia! quedará determinada 

!egalmente: 
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al Por el reconocimiento ante el encargado del Registro Civil, en testamento o 

en otro documento pubilco. Tratándose aquí de una declaración un!!ateral 

de la voluntad expresada por el progenitor del hijo en cuestión, 

b) Por resolUCión recaida en expediente tramitado con arreglo a la legislación 

del Registro Civil, 

el Por Sentencia firme 

d) Respecto de la madre, cuando se haga constar la filiación materna en la 

inscripción de nacimiento practicado dentro del plazo, de acuerdo con lo 

dispuesto por !a Ley de! RegIstro Civil. 

El reconocimiento expreso del hijo por parte del padre en escrito 

indubitado, demuestra la filiación; y los actos directos y repetidos del padre en 

el sentido de reconocerla, comunican al hijo natural la posesión contmua de su 

estado. En lo referente al reconocimiento otorgado por un incapaz o por 

quienes no pueden contraer matrimonio por razón de la edad necesitan para su 

\lalidez apíObación JudIcIal con audiencia de¡ M¡nisterio FiscaL 

Cuando un progenitor hiciere el reconocimiento separadamente, no podrá 

manifestar en tal acto la identidad de! otro a no ser que esté ya determinada 

legalmente, 

Para el caso de! reconocimiento de un hijo mayor de edad, este solo 

producirá efectos Si el reconocido expresa su voluntad de manera expresa o 



tácita. Si se trata de reconocer a un Incapaz o a un menor de edad, este 

requiere el consentimiento expreso de su representante legal o de su 

progenitor legalmente conocido o en su defecto de aprobación judicial con 

audiencia de! Ministeno Fiscal. 

La Legislación Civil Española, regula la filiación Incestuosa, al establecer que 

cuando los progenitores del menor o Incapaz fueren hermanos o 

consanguíneos en línea recta, iega!mente determinada la filiación respecto de 

uno, solo podrá quedar determinada legalmente respecto del otro, previa 

autorización judIcial que se otorgue, con audiencia de! Ministerio Fiscal, 

cuando convenga al menor o incapaz. 

En 10 referente al reconocimiento de los que ya fal!ecieron, esta sólo surtirá 

efectos Si io consIntieren sus descendientes por si o por sus representantes 

legales. 

En lo que respecta a los JUICIOS sobra la filiación, el Código Civil 

Español, establece que serán admisibles para la investigación de la 

paternidad y de la maternidad toda clase de ¡oruebas, incluidas la biológicas, 

este supuesto va dirigido a lo que se !Jama la afirmación de la realidad 

biológica de la filiación, que acompañada por otro tipo de pruebas como son 

las de los grupos sanguíneos, las antropomorfológicas y las heredobiológicas, 
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ofrecen un mayor índice de fiabilidad en orden a la determinación de quien 

pueda ser e! padre o la madre cuya finación se reclama. 

Una vez entablado el proceso de impugnación de la filiación el Juez adoptará 

las medidas de protección oportunas sobre !a persona y bienes del sometido a 

la potestad del que aparece como progenitor. 

Tratándose en todo caso de un proceso de reclamaCión de filiación, el Juez 

podrá acordar a!1mentos provisionales a cargo del demandado, 

Las acciones que le corresponden al hijo menor d edad o incapaz, podrán ser 

ejercitadas indistintamente por su representante iega! o por el Ministerio FIscal, 

a la muerte de! actor, sus herederos podrán continuar la acciones ya 

entabladas. 

Otra forma de adquirir la filiación, es la llamada posesión de estado, que para 

la dodrma española se da cuando se goza ante los ojos propios y de extraños, 

de la consideración de hijO legitimo ya sea matrimonia! o extramatrimoniai por 

largo tiempo, sIn interrupción, ni contradicción suficiente. 

No se puede reclamar una filiación por posesión de estado SI con esto se 

contradice a otra 'egalmente determinada. 

A falta de la posesión de estado, la acción para la reclamación oe la filiación 

que es imprescripTIbie, corresponde al padre, a la madre o al hijo. 

En caso de que el hijo falleciera antes de transcurrir cuatro años desde que 

alcanzase plena capacidad o durante el año siguiente al descubrimiento de 
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las pruebas en que se haya de fundar la demanda, su acción corresponde a 

sus herederos por el tiempo que faltare para completaí dichos plazos, 

Para el caso de la reclamación de la filiación nO matrimonial, cuando falte la 

respectiva posesión de estado, corresponde al hijo durante toda su vida. 

En cuanto a la acción de impugnación de la ¡iliación el CÓdigo Civr! español 

establece que el marido podra hacerlo dentro de! plazo de un año cor.tado a 

partir de la inscripción de la filiación en el Registro Civil, sin embargo, el plazo 

no COfrerá mIentras el mando Ignore el nacimiento. 

Para el caso de que ei marido haya fallecido antes de transcurrir este plazo, 

corresponde a sus herederos ejercitar por el tiempo que faitaré para completar 

dicho plazo. 

La paterrddad podrá ser impugnada por el hiJO durante el año siguiente a la 

¡nscr~pcJón de la filiación. Si fuere menor o Incapaz el plazo contara desde que 

alcance la mayoría de edad o la plena capacIdad lega! 

La mujer podrá ejercitar la acción de impugnación de su maternidad en caso 

de que exista suposición de parto o que no sea cierta la identidad del hijo que 

se le atribuye. 

En lo que respecta la Ley sobre Técnicas de Reproducción ASistida del 

22 de Noviembre 1988, en la exposición de motivos que señala que "desde el 
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respeto a los derechos de la mujer a fundar su propia familia, en los términos 

que establecen los acuerdos y pactos Internacionales garantes de igualdad de 

la mujer, ia Ley debe eliminar cuaiquier Hmfte que socave su vOluntad de 

procrear y constituir la forma de famWa que considere libre y 

responsablemente", 

Esta ley tiene como objeto regular las técnIcas de reproducción asistida 

humana entre las cuales se encuentran comprendidas la Inseminación 

Artificial, la Fecundación In Vitro ya sea con Transferencia de embriones o de 

Transferencta ¡ntratubárica de Gametos. 

Permite el uso de estas técnicas, siempre y cuando se realicen en Centros 

sanitarios autorizados y mediante equipo especializado. 

El objeto principal de la Reproducción Humana .Asistida es que por medio de la 

actuación médica se evite el daño que causa !a esterilidad a la pareja y de este 

modo se facilite la procreación, siempre y cuando hayan sido descartados 

otros métodos terapéutICOS por inadecuados o Ineficaces. 

Las técn leas de reproducclon aSIstida se realizarán solamente. 

a) Cuando existan razones de éxito y se tenga riesgo grave para la salud de !a 

mujer o de su posible descendencia. 

b) Que se realicen en mujeres mayores de edad 'i en buen estado de salud 

física como mental. 

e) Si han sido aceptadas por la pareja de manera libre y consciente. 
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Esta ley prohibe la fecundación de óvulos humanos, con cualqUier fin distinto al 

de la procreadón humana 

En cuanto a la regulación de los donantes, este acto de disposición de 

gametos y embriones por parte del donante al centro autorizado, ha sido 

entendido por la Ley sobre Técnicas de Reproduccíón Asístida, cerno un 

contrato de donación entre el donante y el Centro Autorízado y este debe ser 

gratuito, forma! y secreto. 

La donación será anónim8, custodiándose los datos de identidad del donante 

en el más estricto secreto. LOS nacídos bajo estas técnícas de reproducción 

asistida humana, tienen derecho, por sí o por sus represenbntes !egales, .si 

obtener información general de los donantes que no incluya su identidad. 

Solo se podrá revelar la identidad del donante cuando por círcunstancías 

extraordinarias que comporten un comprobado peligro para la vida del nacido 

bajo estas técnicas y cuando proced9 con arreglo a las leyes procesaies 

penales. 

Las características para ser donante, Son ías siguientes: 

al El donante debe tener más de dieciocho años y plena capacid9d de obrar. 
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b) Será sometido a un estudio que tendrá carácter general e incluirá las 

características fenotiplcas del donante, y con prevIsión de que no padezca 

enfermedades genéticas, hereditarias o infecciosas transmlsib1es. 

e) Se verifica.rá por los Centros autorizados que no nazcan más de seis hijoS 

de un donante. 

En lo referente a qUienes pueden ser receptoras de dichas técnicas, la Ley 

establece que puede serlo toda mujer, siempre y cuando haya prestado su 

consentimiento, conscíente y por escrito,' deberá tener dieciocho años al 

menos y plena capacidad de obrar, y sí estuv¡~;e c-asada, se necesitará 

además el consentimiento del marido, 

En cuanto a la fHíadón de lo nacidos bajo una técníca de reproducclón asistida, 

la Ley establece que se regulará por la norma vigentes, salvo de las 

especialldades contenidas dantro de dícha Ley, es decir, que según el Códígo 

CívH español ya cementado, la filíacíón por naturaleza puede ser matnmonía! o 

no matrimome!, por lo tanto, ios t19cíccs por alguna de esta técnícas tíenen una 

filiación por naturaleza. 

En la determinación de la paternidad de un nacido por algún método de 

Fecundación Asistíaa con donante, juega un papel 1rnportante el 

consentimiento de! marído o compañero de la mujer, ya que el nexo biológico 
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que presupone la filiación no existe, dejándole a la voluntad procreaciona! del 

marido el valor probatorio para suponer la filiación por naturaleza. 

La ley establece que ni el marido ni la mujer, cuando hayan prestado su 

consentimiento, previa y expresamente, a determinada fecundación con 

contribución de donante, podrán impugnar la filiación matrimonial del nacido 

por consecuencia de tal fecundación 

En lo referente a la inseminacIón artificial post mortem, la Ley de ReprodUCCión 

Asistida !a regula cuando una mujeí ha sido inseminada artificialmente con 

semen de su marido o compañero ya fallecido o en caso de fecundación in 

vitro que el embrión se ha formado con el óvulo de la mujer sobreviviente y el 

semen de su pareja muerta, 

Dice el artículo 9.1: "No podrá determinarse legalmente la filiación ni 

reconocerse efecto o relación Jurídica aiguna entre el hijo nacido pOi la 

aplicación de la técnicas reguladas en esta Ley y el marido fallecido, cuando el 

material reproductor de éste no se halle en ei útero de ta mujer en la fecha de 

la muerte de! varón" 

"2. No obstante Jo d¡spuesto en el apartado anterior, el marido podrá consentir, 

en escritura pública o testamento, que su materia! reproductor pueda ser 

utilizada, en los seis meses siguientes a su faUecimiento, para fecundar a su 

mujer, produciendo tal generación los efectos legales que se derivan de la 

filiación matrimonial". 
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"3. El varón no unido por vínculo matrimonial podrá hacer uso de la posibilidad 

contemplada en el apartado anterior ... 

En lo referente a la subrogación de vientres, la Ley de Reproducción ASistida, 

establece que será nUlo de pleno derecho el conr:-ato por el que se convenga !a 

gestación, con o Sin precio. a cargo de una mujer que renuncia a la filiación 

materna a favor del contratante o de un tercero 

La filiación de los hijos naCidos por gestación de sustitución será determinada 

por el parto, quedando a salvo la posible acción de reclamación de la 

paternidad respecto de! padre biológ¡co, conforme las reglas generales. 

d) En .Argentina. 

Col las reformas hechas al Código C¡vi! argentino en 1984, por medIo de !a 

Ley 23.264, el nuevo Códígo elfmína los dístíngos entre ¡as categorías de híjos 

-matrimoniales y extramatrimoníales- con respecto a jos efectos Jüridícos 

derivados de enas, no obstante, tales categorías se mantienen para otros fines: 

!a distinta manera de establecer la paternidad, según se trate de hijoS naCIdos 

dentro o fuera del matrimOniO. 

En ilneas generales el Código Civil de !a República Argentina, reconoce 

entonces filiaciones por naturaleza o por adopción. la que es pcr naturaleza 
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pueden ser matrimoniales cuando los hijos nacen en el seno de una far;¡ina 

legítimamente constituida por el matrimonio; o extramatrimoniales cuando el 

niño nace como fruto de la unión de dos progenitores que no están vinculados 

entre si por e! casa.miento. 

La maternidad quedará estabiecida, aun sín mediar reconocímíento expreso, 

por la prueba del nacimiento y la identidad de! nacido. Por lo que respecta a la 

paternidad, se presumen hijos del marido ¡os nacidos después de la 

celebraCión del matrimonio y hasta Jos trescientos días posteriores a su 

d¡soluc~ón) anulaGÍón o la separación personal o de hecho de los esposos. No 

se presume la paternidad del marido con respecto del hijo que naciere 

después de los trescientos di3S ae la interposíción de fa demanda de dívorcio, 

separacíón o nulidad del matrimonio, salvo prueba en contrario. 

En case de matrimcnios sucesIvos por parte de la madre se presume que el 

híjo nacído dentro de los trescíentos días de la disolución o anuíacíón deí 

pnmer matrimonio y dentro de los ciento ochenta días de la celebracíón del 

segundo es del primer marido y que el nacido dentro de los trescientos días de 

la. d!sotudón y después -de ciento ochenta dias de la c.eiebradón de! segundo 

tiene por padre al segundo marido. Esta presunción admite prueba en 

contrario. 
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En cuanto a la determmación y prueba de !a fiBación matrimon!al, esta queda 

determinada legalmente y se prueba con lo sigujente: 

al Por inscripción del nacimiento en el Registro del Estado Civil y Capacidad 

de ~as Personas y por (~1 prueba matrimonia! d.e ¡os padres, 

b) Por sentencl3 firme en juicio de fiiiaclón. 

En lo referente a la determinación de la filiación de la paternidad 

extrarnatrimoniai, esta se da por el reconocimiento expreso del padre o por la 

sentencia en iu~cío de Ttiíacíón qua aSl ia dedare Por tales motivo la 

paternidad del hijo extramatrímoníai pUede quedar estab!ecída por: 

1} por Setltencl9 judicí9J que declare que ese vínculo jurídico entre el hijo y el 

progenitor demandado para tal fin, 

2) Mediante reconocímíento voluntario del padre, ínscríto en el Regístro del 

Estado Civil y Capacidad de- las Personas 

El reconocímlento efectuado es irrevocable, no puede sujetarse a modalídades 

que alteren sus consecuencías legales, ni requiere aceptacíón deí híjo, pero 

queda prohibido dedarar en el acto del reconocimiento el nombre de la 

persona con quíen se tuvo el hijo, al menos que esa persona lo haya 

reconocido ya o en ese mismo acto lo haya hecho, 



102 

No se ir.scdbirán reconocimientos que contradigan una fiBacIón antef\Ormente 

establecida. Qu¡en pretenda reconocer al hijo deberá previa o simult¿neamente 

ejercer la acción de impugnación de la paternidad establedda. 

En matena de acciones de f¡!Jación, tres son las normas que contiene el 

Código Civil argentino e modo de principies generales: 

1) El derecho a redamaí la fitiación o de Impugnarla es imprescrlptible, así 

come la imposibilidad de su renuncia expresa o tadra. 

2) La regla que hay que accionar precia o simu¡taneamente !a impugnación 

de una filiación ya establecida, cuando se pretenda reclamar una filiacl6n 

nueva. 

3) En ¡as aCclo;les de ftHación se admitirán toda clase de pruebas, incluso las 

biológicas, las que podrán ser decretadas de oficie o a petición de parte. 

En los JUICIos de filiación, las pruebas pueden ser ofrecidas por las partes 

litigantes o pueden ser so¡¡citadas de oficio por el Juez, teniendo éste amplias 

facultades al efecto para. esdarecer la verdad de ¡os hechos. 

Las acciones de fHiación se clasifican en dos grandes grupos: 

las que pretenden lograr dicho vínculo jurídico probando el nexo biológico o 

posesíón de estado denomínadas acciones de reclamación de estado que se 

regulan de la siguiente manera: ¡os hijos pueden reclamar su fHiaClón 
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matrimonial contra sus padres si no lo hubieren inscnto éstos en ei Registro 

del Estado Civil y Capacidad de las Personas, en la cual la acción debe de 

entablarse conjuntamente contra el padre y la madre, y en caso de 

faHeclmiento de uno de los progenitores la acción se dirigira contra sus 

sucesores. 

Estas acciones podrim ser promovidas por el hijo en todo tiempo, sus 

herederos podían continuar la acción iniciada por él, o en su caso entab!ar!a 

por éj sí hubiese muerto en ia menor edad o siendo incapaz, 

Sí el hijo raUecier€ antes de transcurrir dos años desde que .alcanzase la mayor 

edad o plena capacídad, o durante el segundo año síguiente al descubrimiento 

de las pruebas en el que se haya de fundar la demanda, su acción 

ccrresponde a sus herederos por todo el tiempo que faltaré para completar 

díchos plazos, 

La posesión de estado debidamente acreditada en juicio tendrá e~ mismo vator 

que el reconocímíento expreso< siempre que no fuere desvirtuado por prueba 

en oontrario sobre el nexo biológico. 

Eí concubinato de ia madre con el presunto padree durante la épOCa de la 

cmlce-pcíón para presumir la paternidad, salvo prueba en contrarío. 

y el segundo grupo de clasificación de las acciones de filiaoión 50n las que 

tienen el objeto de desplazar una miación ya estableoida y reciben el nombre 
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de "acciones de impugnación", y el Código Civil argentino las reguia de la 

siguiente manera: 

El marido puede impugnar la paternidad de los hijos nacidos durante e! 

matrimonio o dentro de íos trescientos días siguientes a su disolución o 

anulación. alegando que el no puede ser el padre o que la paternidad 

presumida por !a ley no debe ser mantemda en razón de pruebas que la 

contradicen. 

Para aCíed¡tar lo anterior puede valerse de todo medio de prueba, peío no será 

suficiente ia sola deciaración de la madre. Aun antes de! nacimiento del hija. el 

marido e sus herederos podrán impugnar preventivamente la paternidad del 

hijo por naceL En tal caso la inscripción de! naCImiento posterior no hará 

presumir la paternidad del marido de la madre sino en caso de que la acción 

fuese rechazada. 

La acción de paternidad del marido, podrá ser ejercida por éste, 'l por el hijo. 

La ación del marido caduca si IranSCUfíe un año desde la inscripción de! 

nacimiento, salvo que pruebe que no tuvo conocimiento del parto, en cuyo caso 

el término de computara desde el día en que fo supo. 

El hijo podía iniciar la acción en cualquier tiempo. 

En caso de fallecimiento de! marido, sus herederos podrán impugnar la 

paternidad si el deceso se produjo antes de transcurrir el término de 

caducidad de un año o desde que tuvo conocimiento del parto, en todo caso, 
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la acción caducará para ello una vez cumplido el plazo que comepzó a COfrer 

en vida del marido. 

La maternidad puede SBí impugnada pOi no ser la mujer la madie de! hijo que 

pasa por suyo. 

La maternidad puede ser impugnada er: todo tiempo por el marido o sus 

herederos, por el hijo y por todo tercero que invoque un interés iegitimo. la 

mujer podrá ejercer!a acción cuando alegue sustitución o Incertidumbre acerca 

de la identidad del hijo. 

El reconocimiento que hagan los padres de !os hijos concebidos Tuera det 

matrimonio puede ser impugnado por los propIos hijos o por los que tengan 

interés en hacerlo. 

El hijo puede impugnar el reconocimiento en cualquier tiempo. Los demás 

interesados podrán ejercer la acción dentro de ¡os dos años de haber conocido 

el acto de reconocimíento. 

La Repúb!lca Arg.entina, para un mejor contrel de las aCClones de filiación que 

pueden ejeíCer las partes jnteíesadas, crea el Banco Nacional de Datos 

Genéticos, en la Ley N.o 23.511, promulgada el Primeío de Junio de 1987, 



106 

El Banco Nacional de datos Genéticos tiene como fin obtener y almacenar 

genética que facilite !a determinación y esc!arecimjento de conf!!ctos relatlvos a 

ia filiación. 

Sus funclones &:)11 las siguIentes: 

a) Organizar, poner en funcionamiento y custodIar un archivo de datos 

genéticos. 

b) Producir informes y dictámenes técnicos y realizar perida!es genéticas a 

requeíimiento judicial 

e) Realizar y promover estudios e Investigaciones reiativas al objeto para 6t 

que ft¡e credo. 

Para el caso de que fuere necesario determinar en juicio la filiación de una 

persona y la pretensión fuere verosímil o cazonabíe, se practicara el examen 

genét¡cc que sera valorado por el Juez teniendo en cuenta las experiencias y 

enseRanzas científicas en la materia. la, negativa de someterse a los examenes 

y análisis necesarios -constituira indicio contrario a la posición sustentada por e! 

renuente. 

Sin perjuiCIO de otros estudios que el Banco Nacicnal de Datos Genéticos 

pueda disponer, cuando sea requerida su intervención para conserJar datos 

genéticos o determinar o esclarecer una filiación, se practicarán los siguientes. 
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1) Investigación del grupo sanguíneo; 

2) investigación del sistema histccompatibilidad (HU\-A, B, e y D), 

3) Investigación de isoenzímas erítrodt8rías; 

4) lnvestlgacíón de protel nas plasmát!cas. 

Los datos registrados y los asjentos del Banco Nacional de datos Genéticos se 

conservarán de modo ínviolable yen tales condiciones harán fe plena de sus 

constancias. 

De! an¿iísís de las legisLaciones mexicana, española y argentina, se 

desprende que según jos medíos de prueba que se admiten para fa 

impugnación de la paternidad y maternidad, se cuenta con un sistema abíerto 

de investigación de ta paternidad o matemíd3d, ya que se permite que se 

pueda probar dicha existencia o inexístencia de! nexo bíológícc con el naddo 

por medio de cualquier prueba biológIca que el "delanto de la ciencia permita, 

En nuestro País, hssta antes de la reformas que sufrió nuestro CódIgo Civil, en 

Mayo del año 2000, no eran permitido al marido impugnar la filiación de un 

híjo nacido de matrimonio más que por ¡os supuestos que para eso expresaba 

la ley, pero Gon las nuevas reformas, no solo admite las pruebas biológicas, 

sino que protege la f¡¡¡acíón de tos nacidos bajo una técnica de fecundaGÍón 
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asistida, donde el marido o compañero de la mujer ai expresar su voluntad de 

que sea sometida a alguna de estas tecnlcas, manifiesta también la filiación de 

ese niño por nacer al hacer presente su voluntad inequívoca por medio de un 

documento público de ser e! padre de dicho niño. 



CAPITULO TERCERO 

FILiACION EN LAS TECNICAS DE 
REPRODUCCION ASISTiDA 
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CAPITULO 111 

FILiACION EN LAS TECNICAS DE REPRODUCCION ASISTIDA 

El término filiación - de! latin filius, hijo - smtetiza el conjunto de relaciones 

jurídicas que, determinadas por !a paternidad y la maternidad, vinculan a los 

padres con íos hijos dentro de la familia. 

La esencia origina! de !a filiación, es el vínculo biológico a través del cual 

nos identificamos con nuestros descendientes 

E! ví nculo paterno-fillal constituye un estado civil basado principalmente en 

el nexo de reproducción biológica y, excepcjonaimente, en el ví nculo 

consensL;al de la adopción. 

Por lo que toca exclusivamente al estado de familia, basado en !a conexión 

genética, el acta de nacimiento constata, en realidad, la asunción expresa o 

tácita de la rr:atemióad o paternidad, o transcribe, en su caso, ia declaración 

judícta¡ que impone u otorga a una persona el vínculo de referencia. 
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La filiación puede tener lugar por naturaleza o por adopción. Por lo que toca 

a la ¡i¡iación natural, explica Galindo Garfias, "la norma jurídica se apoya en el 

hecho biológico de fa procreación (filiación consanguinea), para crear esa 

parncuJar relación de derecho entre los progenitores por una parte y e! hijo por 

otfR Del hecho b~ogenét¡co se desprende un cornpiejo de deberes, 

obligaciones, derechos y facultades reci procas entre las dos partes de dicha 

retaci6n~ el padre y la madre en un extremo y el hijo en el otro, (1) 

Como la filiación es la expresión, en et ámbito jurídico del hecho biológico de la 

procreación, a toda persona corresponde una derta fWaclón, dice este autor, 

aun cuando no sea siempre- posible- conocer ésta, porque se carezca de 

pruebas o porque las mismas sean insuficientes. 

Precisamente refiriéndose a las dificultades para probar la finación derivada 

de la naturaleza, decía Borda (2), hace tiempo, que "en la prueba del nexo 

biológico hay que seguir dos hipótesis, por cierto muy diversas: la maternidad y 

la paternidad. Si se trata de la primera, basta con la pr..;eba de los siguiente 

hechos: 

1) El parto de la madre; y 2) La identidad del nacido. 

Comprobados fehacientemente estos dos extremos, la certeza de la filiación es 

abSOluta. 

1.1 f SOTO, Lmrmdríd Miguel Angel. v<.Bio~n,.,ti-ca, F.íhw.;:ión y Delito. Pág. 4-7. 
nI '-,.- Op cít. SOTO, LamadridMignel Au~l. Pág. 49, 
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Tratándose de la paternidad, la prueba inequívoca del nexo biológico es 

imposible. Todas serán conjeturas, probabilidades y, entre otros elementos de 

juido, La posibi¡idad de demostrar, mediante ei método de la 

histocompatibilidad, quiénes eran, en realidad, las personas que habían dado 

en herencia al Dijo las proteínas antigenjcas de !a membrana citopiasmática, 

codificadas en ei sex10 par cromos6mico, es decir, los padres biológicos, con 

un grado de confiabiiidad entre el 96 y el 99 9%, como hoy ocurre. 

En lo que respecta a la determinación de la maternidad: la madre es 

siempre cierra, cuando la mujer da a luz, el hecho biológico garantiza una 

reaUdad ;ncontrastable, y asegura que el niño es fnJ"ro de ese vientre y ro de 

El parto presume la maternidad, es cierto, la determina en forma registral, 

porque el hecho del nacimiento vlncula raclonalmente a! niño con la madre, 

atendiendo a la normal coincidencia entre ia fecundación con óvulo propio y el 

fenómeno de !a gestación y parto, pero nada impide que hoy, por aplicación de 

las técnicas de fecundación extracorporea, el óvulo procede de una mujer 

dIstinta.. (3) 

(3} SOTO. Lrunadr.ídM.í.guel.~get "Biogenerica, filiación y de1ín:l', Editorial ASTREA. De Alfredo y Ricardo 
de Palma, BUf"-.lOi; Aires Argenrina:; 1990, pág. 46, sR, 339 340-341, 361) 
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Junto a esta concepción tradicional, surge una nueva teoría basada en la 

autonomla de la voluntad de la unión sexual, que se entiende como ia iibertad 

natural de mantener relaciones sexuales por el solo hecho de tener dicha 

unión. Este derecho del ser humano puede o no alentar el deseo de engendraL 

Ahora bien lo que se refiere "a! remedio de la concuspicencia", a ias relaciones 

por las relaciones mismas, Esta libertad merece respeto íurídlco y social, 

El otro elemento innovador de esta teoria es el de la aUTonomía de la 

voluntad procreacional, que significa "el propósito de engendrar el deseo 

definido de crear una nueva vida", como se encuentra señalado en el art_ 4Q
., 

párrafo tercero de nuestra Constitución que a la letra dice: " .. _ .. Toda persona 

tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamjento de sus hijos, ___ " 

La responsabilidad procreacional "destinado a establecer que, por el 

hecho de la unión sexual - con voluntad procreacional o sin voluntad 

procreacional -, surge una íesponsabmdad por las consecuencias de ese 

hecho bioiógico". Esta responsabilidad se basa en actos concretos del ser 
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humano derivan en consecuencias biológicas (concepción de una nueva vida) y 

juridicas (filiación), 

Si de la unión sexual - con o sin voluntad de procrear - se engendra un hijo, 

surge la corre!atlva responsabilidad mora! y jurldica, como efecto de la voluntad 

man~estada por la pareja. La forma de manifestarla es mediante un acto 

concreto - el acto sexual -, que se mterpreta como una mamfestación cama! 

que tiene directa incidencia en el subsiguiente embarazo. De esta acción 

cama! o biológica "surge la responsabilidad procreacional, porque resulta 

ineludible aunque no haya tenido el propósito deliberado de engendrar, nace la 

responsabHidad por el erecto producido - el embarazo - como consecuencia de! 

riesgo propio que supone en tal sentido toda unión sexual, Esta relación sexual 

acarrea, en general, una responsabilidad directa fundada en el mero hecho 

biológico cc-nsecuente, 

Cuando Enrique Diaz de Guijarro se refiere a las responsabilidades 

procreac¡ona!es, las reiaclona con las dos consecuencias mencionadas, (4) 

1) biológIcas (co~cepción, gestación, nacimiento y evolución de! hijo), y 

2) Jurldicas. Las consecuencias biológicas desencadenan fE'sponsabmdades 

jurídicas por la relación de causalidad (causa-efecto) que la unión sexual 

produjo, aún cuando no hubiera habido voluntad procreadcnaL 

(-4) Op dt, SOTO, I.smadrid Miguel Angel.. «BiQgenent:a> Filiación y Detiro, P3g. 47. 
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De estas responsabilidades biológicas se derivan el conjunto de "derechos-

deberes" famiiiares: fiHadcn, patria potestad, etc. Se justifican aSI derechos y 

deberes sobre los hijos, - en favor de estos y de sus padres, pero teniendo 

siempre en cuenta el lmerés primordial de! niño -, tales como la: representación 

¡egal del hijo, ¡os alimentos, la crianza, etc. Son todes e!ios derechos y deberes 

ético-jurídicos. (5) 

La teoría de la voluntad procreacional, postulada por Díaz de Guijarro, nos 
\ 

dice que en la filiaCión extramatrimomal como la matrimonial, hay una 

objethlación jurídica de ia reladón biológica; pero cuando fas teorías se afirman 

en este criterio de la objetividad y dicen que al hecho biológico corresponde 

el hecho juridico, no advierte que la fi!Jación, come categoría jurldlca; es más 

que un hecho jurídIco, es un acto jurídico familiar, porque el surgimiento de ~a 

filiaclón no eXiste hasta que haya una manifestación de voluntad del 

reconociente, y solo a falta de tal voluntad, surge la declaración judicial, que 

atribuye, ahora si, las consecuencias de lo biológico. 

La voluntad entonces - sostiene este autor -, es ía base de la relación jurídica 

familiar y, específicamente, de la relación jurídica filial que nos ocupa. 

{51 LÜYilliTE.. De,ioreE, "Procreadón Hutnana m:tificial: Un desafio Bioético",Ediclones de Palma,. Buenos 
.ñ..ir.e-s. Arg>::ntína:. 1995. peg, 175. 
{6! Op eit, SOTú, Lamadrid Migt.¡d Allg-e-L '"'Biogene.nca, Füw.cióny Ddito, Pjg. 49. 
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Pero esta volunt;¡d -agrega- puede comenzar a exteriorizarse 8ntes del hecho 

bíológlco mismo; en la voluntad procreacíonal sin unión sexual. Esto se decíara 

enseguida; cuando un hombre contrae nupcias con una mUjer en 

estado de embar.azo, conociendo: ést-a situación, asume legalmente una 

voluntad procreaciona!, de donde deriva su condición de psdre de! hijo que esta 

mujer dará a luz 'i que puede ser de él o no. En esta voiurrtad procreaciona! sin 

eníón sexual, hay fundamento para la deciaracíór¡ jurídica de la fííiación, como 

también en el caso en que se perdone el adulterio, ya que, perdonada :a falta, 

el maridc toma para sí ía condición de padre y se- responsabiliza de las 

consecuendas. 

Toda es1:3 est-uctura doctrinal Heva a Díaz de Guijarro, obviamente, a la 

fecundaGÍón asistida, porque, "en í8 ínsemínaGÍón art¡fícial con sustancia dei 

propio iT¡arido pese- a que no hay unión sexual, tenemos la voluntad 

procreacional; yen el C-BSO de- !a inseminación heteró!oga, cuando el semen es 

proporcionado por un extrañ.o, 'también encontramos la voluntad p-rocreaGÍona!, 

porque el marído que consiente semejante procedimiento asume las 

consecuencias jurídicas del mismo y, por eso, la calidad jurídica de padre". (J) 

(7) op cit, SOTO, I.W12drid Miguel ,'\!!.geL -'Biogenetica> FiHacióny Ddito, Pág. 31. 
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Riv8íO Hernández) sostiene que "los principales probiemas para determinar 

la filiación, tenían su origen en el secreto de las relaciones sexuales causantes 

de: nacimiento; al surgir fa pruebas biológicas y poder determinar con precisión 

creciente cuié! es ei elemento causa! del embarazo, hubo de cambiar la 

normatividad sobre f!Haclón, orientándola hacia el nexo biológic<ú,(8) 

Si" embargo hoy existe una nueva realidad; es posible la procreación sin 

necesidad de relacien sexual alguna, y sin que las personas que desean 

asumir la paternidad ha}"an aportado el material genético, Esta no es ia. filiación 

que conocíamos, No obstante, ei acto de decidir que el niño naciera y e! deseo 

de asumir la responsabilidad afectiva y materia! de la filiación, puede ser mas 

noble que muchos nacimientos productos de un proceso natural, 

particularmente los nc deseados o íos resuítantes de un atropeiio criminaL 

Estamos ante una realidad nueva -insiste este autor -, distinta de la filiación 

derivada de la relación sexual entre dos personas, en la que ambos aportan 

sus respectivos gametos para producir \a 'fecundación, por io que se requieren 

conc-€ptos, cat&¿,orias jurtdicas y term¡notogia apropiados 

sih.lación. (9) 

\8:, ROY,'\RTE~ Dolores. Procre&lón humlliill artificial. Edit. De palma,. .".1'geflllna pág 147. 
(9i- Op ciL SOTO, La."Imd.riú:Mlgud A'1g~t "Bíogem:tiCfI ,FíliaclOn y Dento, Pág. 87. 

a la nue\'8 
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Por eso ¡as acciones de investigación o impugnación de la paternidad, por lo 

que toca a las nuevas técnicas, deben partir de un elemento distinto, el 

verdaderamente relevante en este tipo de filiación; el de ia voluntad o decisión 

de que ese ser naciera. Causa ef!ciente, última e infurlgib!e, porque les demás 

elementos biológicos pueden ser sustituidos todC'.s. 

Pudiera parecer, a primera vista -dice- que sobrevaloró el elemento 

voluntadsta, frente al dato genético o bjológico que tanto peso tiene en materia 

de filiación. Más no creo que haya tal sobreestímacíó¡j del consentimíento, 

responde, pues a! margen de fas situaciones en estudío, este factor tiene una 

gran importancia en ¡¡uestro actual ordenamíento sobre filiación. Sí se 

considera padre al reconocer de un hijo que sabe con seguridad que no es 

obra sUYo, o el marído que no quiere impugnar la paternidad de! hijo atríbuído a 

él, no obstante estar seguro de su imposible ¡J'íocreacíón, ¿cómo dar menos 

importancia al acto de voluntad (que es asu:1ción de paternidad) del varón que 

decide q:.J8 nazca un hijo consínhendo la inseminación de su esposa con 

semen de tercero? 

Tratándose de un nacimiento no accldentaí, sino peliectamente 

planificado, como ocurre en la fecundación asistida, el elemento volitivo ha de 

tener una trascendencia particular. De acuerdo con la interpretación y 

atribución de paternidad que sugiero, me parece -dice este autor - ; además 
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de más justa, más fácil la inscripción de la filiación en el Reg¡stro Civil y la 

posibmdad para el nacido de tener un padre afectivo y legal. (~O) 

La voluntad procreacional debe acompañar a la responsabilidad procreacíonal 

derivada del mero hecÍlo biológ\co de la procreación, como el 

complemento indíspensabie para que- la parenffiHdad cumpla sus fines 

humartizadoí6S, y para que !os padres protejan y eduquen a sus hijos con 

amOL 

Ls vo!untad debe ser reconocida en el moderno derecho de famBía, como 

una entióad jurídica autónoma, capaz de constítuír el vínculo patemo-fílía!, aun 

efi ausencia del etemento genético, tal y como, ocurre en la adopción, porque 

!as nuevas técnicas de reproducción asistida sólo TIenen a la voluntad como 

purrt'J de referencf8. 

Ante !as nuevas formas de impulsar la reproducción con material genético 

ajeno, la opción es asegurar, con tono imperatívo y totaí convencimiento, que 

el juez debe ieso;ver sobre la base de la voluntad 

(lO} Op c.ít SOTO, LrunadndMíguel Angel "Biog.:netica, ÍJliacÍóny delito" pfl& 69. 76 Y 77. 
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procreacional 0, auspiciar sImplemente, con la mayor objetIvidad, que en una 

próxima reforma legislativa el deseo de asumir la paternidad -tal corno ocurre 

en la adopción- sea reconocido como título eficiente para constituir 

jurídicamente el vínculo paterno-filial. (11) 

El carácter innovador de esta norma y, también, con la necesidad de 

proteger los intereses del hijo y de la sociedad, como valores de mayor estima 

que la variable voluntad de la madre, pero creemos que el parto, si bien, 

constitu}le el dato biológico externo de la maternidad, no hace coincidir la 

maternidad jurídica con ia biológica porque ya no es un misterio para la 

doctnna que las técnicas de reproducción asistida han diSOCiado el fenómeno 

de la fecundación de! proceso de gestación y parto, además de que las 

pruebas biológicas, sólo son comprensibles si se aplica al genotipo aportado 

por los padres biológicos y no a! exclusivo fenómeno del parto. 

Pero lo que realmente importa, es dejar asentado que la maternidad se 

determina y registra oficiosamente por razón del parto, pero que esta 

presunCión puede ser destn..lida por cualquier interesado que sostenga y 

pruebe que no existe ningún nexo biológico entre la persona nacida en ei parto 

y la. madre putativa. (12) 

(11) Op cit, SOTO, Lamadrid :Migu-el.AngeL pág. 75. 
(12) Op dt SOTO, Larrmdnd Miguel A.llgel. "Bíogenetica nliacióny delit.o". pág. 359 
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a) Filiación en la Inseminación ArtificiaL 

El supuesto mas simple lo constituye el caso en que la técnica aplicada es 

la de inseminación artificial conyugal (IAC) con consentimiento de ambos 

cónyuges. La inseminación se realiza en vida de los esposos y estando 

'vigente el vínculo matrImoniaL Si se logra el embarazo, el nacimiento 

del hijo así engendrado se producirá dentro del matrimonio o dentro de ios 

trescientos días posteriores a la disolución, anulación, divorcio o separación de 

hecho de los esposos. 

De tal modo que la maternidad quedará determinada por el parto, siendo 

entonces la esposa que ha alumbrado al niño, su madre. 

En caso de que exista duda de quiénes son los padres genéticos, los que 

coinciden con los padres legales". Opera la presunción de paternidad del 

cónyuge al producirse e! nacimiento en ¡os términos que indica la ley, y es el 

materia! reproductor del marido, e! utilizado para la fecundación o 

inseminación. Por tanto, el padre no podrá intentar acción de impugnación de 

la paternidad aiguna, ya que las pruebas biológicas no harán mas que 

reafirmar su vinculación genética de con el hijo. (13) 

(13) Op cit LOY.4RTE Dolores, "Procreación Humana artificial un desafio bioético". 290. 



121 

Desde el punto de vista jurídico, sin embargo, "el medio utilizado para lograr 

la concepción del hijo es indiferente, siempre que tal concepción intervengan 

exclusivamente los componente genéticos de marido y mujer, y que ella 

acaezca durante el matrimof"!ío, 

Esto constituye la premisa básica del razonamiento, por lo que el hijo 

concebido durante el matrimonio, mediante ía ínsemínación homóloga, es 

decií, con semen del marido, es legítimo. De igual modo, el hijo concebído 

mediante fecundación extrauterina durante el matrimonio , utiJ¡zando un 

óvulo de la esposa y esperma del marido, es también legitimo. COincide, en 

ambos supuestos, la exigencia biológica y la Institucional de la fiilación 

matrimonial. 

La precedencia del matenal genético es, pues. el punto de referencia para 

adjudícar la paternidad, y el hecho de que la inseminación ocurra durante la 

vigencia de la unión conyugal, solo fija el carácter matrímonia! de esta filiación 

Por lo demás, la moral es una cuestión eminentemente individual y el 

derecho no puede hacer otra cosa que posibilitarla pero jamás imponerla, lo 

que, por otra parte, sería irrealizable. 
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La mseminaGÍór. artificial que se realiza entre los cónyuges, para salvar los 

obstáculos orgánicos o funcionales que se oponen a la prolongación del 

vinculo ocnyugal hacia el área paterna es, moralmente, un ámbito límite en el 

que no cabe ya la discusión, sino sólo la discreción, (14) 

En la inseminación artificial homóloga o fecundación extrauterina con óvulo 

de la esposa y semen del marido el fundamento de la filiación matnmonial de! 

nacido es e! nexo biológico que lo une a los cónyuges, por el modo en que se 

ha producido la gestación no es posible alegar, para desconocer la paternidad 

del marido la imposibilidad de acceso a la mujer porque la concepción no ha 

sido consecuencia de una relación sexual. 

Es lmportante señalar que en muchas parejas, la falta de hijos significa con 

un importante obstáculc para su realización como personas y como 

matrimonio: fa comunidad de vida es un gran apoyo para la realizaclón de la 

comunidad de amor entre los esposos, (15) 

(14) Op cit. SOTO. Lamad..ri.d MIguel An.:,<>el. pág. 89,94. 

(15) GROSM'll'\f, Cecilia P. "Acción de unpugnaciÓll de la paternidad de! marido" Editorial A 'haco, de 
Rodolfo de Palma,. Buenos Aires; .4.rgentina, 1982. pág. 103 
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También es importante subrayar -dIce el sacerdote Javier Gafo- que en el 

caso de la Inseminación artificial homóloga va a nacer un hijo Intensamente 

deseado, y no un mero producto de la casualidad o, Incluso, contrario a la 

voluntad inicial de sus padres. (16) 

b) Filiación en la Fecundación In vltro 

Grosman admite que "en el caso de la inseminación artificial, sea 

mediante semen del marido o de un tercere, ya no es posible hablar de una 

presuncIón de patemid.:¡d, porque el responsable de la procreación no surge 

por inferencia de las relaciones sexuales habidas entre hombre y mujer 

durante !a época de la concepción, sino por verificación directa de cuál ha 

sido el semen fecundante. Por lo que no puede aplicarse un esquema ideado 

para un determinado desarrono histórlco-cientiflco, a una situación originada en 

otra etapa de la evolUCIón de la ciencia (17) 

E! hijo nacido de inseminación aftiflctal heteróloga debe ser considerado, 

en una lerma legal, como hijo matrimonial, la paternidad del marido de la 

madre se apoya en la voluntad de! esposo de asumií el rol paterno 

{16) Op Clt SOTO, Lamadrid Níiguel AIlgel. pág. 9l. 
(17) GROSMAt'\T. Cecilia P. "ACCIón de impugnación de la paternidad del marido" Editorial A'baco, de 
Ro-dolto de Palma, Buellos A.ires; Argentina, 1982. pág. 106 
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exteriorizado a través de su conformidad para e! empleo de! procedimiento 

fecundante y esta intención debe ser recogida por el ordenamiento como 

génesis del lazo filial paterno. Lo que Díaz de Gu¡jarro ha llamado "la 

responsabi!idad procreadonal" o sea, la asunción consciente de la paternidad, 

esta responsabilidad nacE' de habsr querido que ía mujer conciba, el 

consentImiento del esposo tendría la categoría de acto jurídico fam¡¡¡ar.(18) 

Para que la voluntad del marido en este tipo de concepción signifique la 

determinación de una relacíón jurídica de fílíación, eí orden lega! debe darle 

entidad sufícíente para lograr el emplazamíento El níño entonces tendrá 

derecho a que se reconozc-..a su vi ncuio con el esposo de la madre y a 

conservar dicha relacíón filia!. 

La mseminaGÍón heteróloga da origen a un sistema de ¡iilación respecte del 

marído de fa madre que se aparta de! presupuesto bíológico, El esposo de la 

progenitora es padre por que !a sociedad, por vía inst¡tucional acepta que este 

asuma el ro! paterno y permite ia consolidación de dicha relación en el plano 

de lo jurídico. Se tratsri9 de un caso de discordancia entre el vínculo biológico 

y el social que la ley reconocería, privilegiando el rol paterno del marido; podría 

eonsiderársele cemo un efecto del matrimonio y una nueva fuente de 

legitimidad. 

{1S) Op cit SOTO, Lamadr.íd Miguel Jillgel. pág. 94 
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Es una hipótesis semejante a la adopción plena, pero donde la voluntad de 

los interesados es emitida antes de la concepción. No existe una filiación de 

sangre que luego se extingue, sino que directamente y por mandato lega! se 

niega. relevancia a! nexo biológico con el dador; éste colocado en !lna posición 

análoga al padre de sangre en la adopción, acepta por deciSión de la ley, su 

imposibilidad de reclamar el reconocimiento del lazo biológiCO, y tampoco 

puede pretender tal resultado e! hijo, pues se le confiere una filiación que no 

nace de la relación sanguínea, igualmente no podría el marido más tarde, 

desconocer su paternidad mediante la píUeba de té ausencia del vlncu!o 

biológico , porque dicho fundamento de la fHiación a quedadc descartado 

desde el comienzo 

Si la ley, en el caso de! empleo de semen de un donante, decide restar 

efectos al lazo bíológíco, consíderando solo como presupuesto de !a fHíaGÍón 

la voluntad compartida de los cónyüges que han decidido criar y formar la 

nueva vida así originada, ne cabe acceder a posteriori a desplazamientos en el 

est3do de familia, basados en \a ínex¡stenci~ de flexo sBnguíneo con el marido, 

E! reconocimiento de la paternidad social ccmo base de la filiación, 

desprendida y separada del vínculo sanguíneo. se manifiesta ciaramente en ia 

adopcíón, pues el hiJO adoptivo tiene los mismos derechos del h;jo 
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matrimonial. El mismo esquema - reconocimíento de la paternidad social 

independizada del lazo genético - puede ser aplicada ai que ha sido generado 

por sólo uno de los cónyuges. (19) 

La no admisibilidad de la acción de desconccimiento por parte del mando, 

si se estableciera por cualquier medio de prueba que el hijo ha sido concebido 

por inseminacíón artificial, bien por maníobras de! marido, oíen por la de un 

tercero con consentimíento de! espose. 

la presunción de la paternidad de! marido frente a la inseminación artIficial 

y fecundación extracorporea: Se tiene que regular el nacimiento de! niño para 

determinar su posición jurídíca respecto del marido de la madre y los modos 

en que puede ser despiezado de su estado de familia. 

Nadie puede imaginar la supresión del nuevo ser originadc con tales 

medíos, por lo que a! margen de! juícío ético o de conveniencía que merezcan, 

es menester tener claridad sobre la situación lega! de! niño y formular 

soludones que lo protejan. 

(19) Op cit. GROSM..!.\..~, C'ecílíaP. "Acción de ímpugnación de la paternidad del marido" pág. 111~113 
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Nuestro Código Civil vigente para el Distrito federal establece en su 

articulo 326, que "el cónyuge varón no puede impugnar la paternidad de los 

hijos alegando adulterio de la madre aunque ésta declare que no son hijos de 

su cónyuge, a no ser que el nacimiento se le haya ocultado, o que demuestre 

que no tuvo relaciones sexuales dentro de los primeros ciento veinte días de 

los trescientos anteriores al nacimiento, 

Tampoco podrá impugnar la paternidad de los hijos que durante el matrimonio 

conciba su cónyuge mediante técnicas de fecundación asistida, si hubo 

ccnsentimiento expreso en tales métodos", 

El código de Familia de Costa Rica, la insemir.ación artificial con semen del 

marido o de un tercero con el consentimiento de ambos cónyuges, equivaldria 

a ia cohabitación a jos efectos de la fíííación y la paternidad, y el tercero no 

adquiere ningún derecho ni ob!ígacíón inherente a tales ca!ídacles (art 72). 

Las menCionadas normas establecen una ficción legal por una parte, y por 

la otra, deja bien en claro que el vinculo biOlógiCO con el tercero es ineficaz 

como fundamento de ;..¡na relación filia!, implícitamente la legislación recoge la 

decisión de! marido de asumir la función paterna como fundamento del nexo 

fHiaL 
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Nuestra legislación ei,,!! en su articulo 325, manifiesta que contra la 

presunción de hijos nacidos dentro de matrimonio se admiten como pruebas 

las de haber sido nSlcamente imposible al cónyuge varón haber tenido 

relaciones sexuales con su cónyuge, durante los primeros ciento veinte días de 

los trescientos que han precedido al nacimiento) así como aquéllos que el 

avance de los conocimientos científicos pudiere ofrecer, 

El Código Civil Peruano dispone en su art, 413 que "en los juicios sobre 

declaración de paternidad o maternidad extramatrimonial es B:dmisible la 

prueba negativa de los grupos sanguíneos u otras de vaHdez cientlflca" (20) 

Del análisis de estos preceptos jurídicos, se desprende que ya se permite la 

investigación de ,la paternidad o de la maternidad por cualquier otro método 

biológico y no solamente el p,esunciona! que antes tenían las normas 

latinoamericanas, 

Dejando a salvo, que contra estas pruebas que pretenden desplazar una 

filiación o reconocerla, la vcluntad del cónyuge tiene la función primordial de 

darle al nacido su fillación, ya que la expresión de su voluntad debidamente 

otorgada en documento púbHco, suple el nexo biológico que debe exlst:r entre 

padres e hijos, dando!e efectos plenos para su filiación. 

(11} Op cito GROSlvL~-"'¡. Cecilia p, <-Acción de impugnación de la paíemidad del marido" pág. 91 Y 119. 
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el Filiación en la Subrogación de Vientres. 

Otra cuestión compleja en la procreación asistida se da en los supuestos en 

que se disocia la gestación. haciendo intervenir a otra mujer ajena a la pareja 

que procrea. Es la üpica situación que se conoce como sustitución de vientres, 

madre sustituta, madre portadera -, y que provoca disímiles opiniones. 

Aunque, en generaí, hay consenso social en calificar tal situación como 

Inmoral, algunas comunidades no lo condenan. Sea como fuere, los casos de 

sustitución de vientres se presentan con mucha frecuencia, Seguramente, la 

re!ación que une a la pareja y a la "madre portadora" ha sido establecida 

mediante un pacto procedente (verbal o escrito. gratuito u oneroso). 

Sin perjuicio de la licitud o iliCitud de tales pactos. tal relación traerá aparejadas 

diferentes responsabilidades procreacicnales. 

Cuando la procreación se ha producido con materia! genético de un tercero, 

este pOd(ia revocar su consentimiento hasta el momento en que se rnicle fa 

concepción. No podrá impedjr luego la gestación de la nueva -lAda, porque su 

so¡¡dtua de interrupción del embarazo supone, decidir sobre !a "vida" y la 

"autonomía-dignidad-integridad!! de la madre y del hijo, Jo que es inadmisible. 
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Idéntica consideración cabe hacer cuando la pareja somettda a estas 

técnicas de procreación pretenda interrumpir el embarazo de la "madre 

portadora" y eí "hijo portado" (21) 

Si la mujer que anida al niño en su seno es !a que albergó e! propósito 

fecunda.nte y utilizó e! óvulo de otra mujer a tal fin, resultará des\/aHoso 

considerar al nacido hijo de quien no tuvo ei designio de engendrar ni de 

asumir la funcjón materna, si por el contrario, la mujer que proporciona el 

óvulo, fecundado mediante el semen del marido, es [a que ha querido ser 

madre y otra mujer incubó a la criatura así concebida, p-Úf dificultades 

orgánicas o funcionales de la primera, entonces !a fiHación materna se 

establecerá respecto de quien tuvo la voluntad procreacional. No es en estos 

supuestos el elemento biológico que define el lazo ¡iliaí, sino la voluntad de 

creaí el v;nculo sodo-afectivo. 

El esfuerzo de la doctrina destinado a adoptar el sistema filia!, basado en el 

nexo sangul neo, a la inseminación artificial o fecundaCión extrauterl!'13, donde 

aparecen escindídos el factor bío¡ógico y la intención de procrear, conduce a 

soluciones deficíentes, Para estabíecer cua! es la condícíón jurídica del hijo es 

índispensabie tomar en cuenta su interés, y este se haBa en la concordancia 

de! emplazamiento fí!!ai con quíen cumple el ro! materno e paterno. 

(:!lj Op dt LOYP.,RTE, Dolore::, "Procreación Humana artificial: Un desafio Bioético", pág. 183 a 186). 
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En la fecundación extrauterina con óvu\o de otra mujer 'f semen del marido, es 

el elemento intencional, fa voluntad de tener el hijo y asumir el ro! materno es, 

el soporte de la relación de filiación, se consideía el elemento fecundanie y no 

el proceso fisiológico de la preñez para decidir la. maternidad, (22) 

Díaz de Guijarro dice: "sí el óvulo procede de una mUjer y la gestación se 

desarrolla en otra, entonces, cabrá preguntarse qUIen es !a madre: SI 

aquella cuyo óvulo fue fecundado o q¡;ien - recibido el embrión en SL: útero - lo 

gestó, Mí repuesta es categórica, dijo entonces el maestro, en cuanto a la 

maternidad juridica de la primera, pues de e!ia surgió la semilla y la voluntad 

procreacional". (23) 

Ciaveroa Gosálbez nos dice que es la prestación gratuita de una conducta 

de contenido complejo, que comprende deberes de diligencia, vigilancia 

médica, régimen aiímenticío, vida ordenada, cOlT':unlcacíón de incídencías, etc., 

y que no es susceptibie de c!asificacíón entre los tipos conocidos, al medo de 

un atípico arrendamiento gratuito de obra o de ser-iícios, En .este caso, como 

en la donación y e! depósito de semen o de embriones, nos hallamos ante 

actcs jurídiccs hoy atípicos pero tipificables en el futuro y pertenecientes al 

derecho de família, (24) 

(2.21 Op cít. GROK'\1A.N. Cecilía P."Acdón (Ix impugnación de la paternidad del marido" pág 127. 
(23) Op eit SOTO. Lamadrid lvfigue!. .. 4.ngeL pag. 92. 

í:24-) üp dt SOTO, lli-{¡aci.rid:2\.ügm::i A.'1geL pa;; 94-. 
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Naturaleza jurídica de la subrogación materna se puede ca!i-flcar como un 

servicio, cuando se trate del arrendamiento de útero, colocándolo entre los 

contratos que tienen como objeto la prestación de un hecho positivo y no entre 

los que transmíten ei uso o el dominio de una cosa, (25) 

d) Filiación en la transferencia de embriones 

La trasferencia de embriones (TE): La cual consiste en la unión del óvulo 

y el espermatozoide para formar un embrión humano y que se reanza fuera del 

cuerpo de la mujer, en un recipiente donde se !e ha ünído después de !a 

extracCIón de óvulos de la mujer y de Jos espermatozoides del hombre. 

Una. vez producida la fusión el o los embriones se mantienen unas horas y 

aveces unos días en un caldo de Guítívo hasta que comienza la dívísión celular 

y uno o varíos de elios se transfieren al cuerpo de la mujer. Una vez am el 

embrión o ¡os embríones pueden implantarse o no , si !o consiguen y no S6 

produce un aborto o un embsfezo ectópíco unos me.ses después se produce el 

nacimiento de un hijo o hija de la ciencia. El nacimiento suele ser por cesárea 

y muchas vecas ;núitipie. (26) 

\23) Op dt. SOTO, Larna.:1rid Miguel .4.ngeL "Biogenetica,. filiacÍón y delito". pág. 32K 3::'9, 354. 
1.26)TABOADA., Leonor, "La mal:emidad Tec.nológka, de la irmetuinaci&-<l artificial a la fertilización 
!rtvltro", Editoricl karía: Bnrc~!ona< E..<:pf!Úa:. 1%6, pag.41. 
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La procreación humana asistida trastrueca los valores J' creencias 

tradicionales. Disocia la sexualidad de la reproducción; la concepción de la 

finación; las nociones de padres biológicos y paáres legales o afectivos. 

Como en la procreación asistida falta e! elemento natura! de la unión 

sexual, la manifestación de la voluntad procreacional se da con actos de otra 

lndo!e: consentimiento tácito o presunto, mediante la dación de! material 

genético para que la concepción se produzca~ e -consentimiento expreso, 

mediante la manifestación verbal o escrita dada con anticipación a¡ uso de fa 

técnica. 

En estos casos, la íesponsabílídad píocreacíonai que surge es más 

evidente, porque se ha tenido el deliberado propósito de engendrar y se ha 

manifestado el deseo de concebír de manera anticipada, y - en cierta medída-

púbiica, ya que excede el marco de intimidad natura! de la umón sexual y el 

probíema se comparte con el equipo bíomédíco que interviene en ia 

procreación. 

Cuando ia prooreación es homóloga, ei conjunto de responsabilidades 

procreacionaíes se reduce al ámbito familiar - de forma casi ígual a la 
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procreaclón natural -. Las responsabilidades de los miembros de la lnstituclón 

médica son responsabilidades de otra índole (cíviles, penales o 

administrativas) 

progenitores. 

no responsabilldades familiares como ¡as de los 

Cuando la procreación es heteró!oga, el número de responsabmdades 

procreacionales se amplía considerablemente. La prestación previa del 

consentimiento de los dos miembros de la pareja que sollcita la asistencia de! 

equ\p0 biomédico será fundamental para justificar sus responsabiHdades 

posteriores. 

y si no existe t,,1 consentimiento en alguno de ellos, difícilmente puede 

atribuirsele responsabílid9des ulteriores, porque no hay voluntad procre9cionaL 

Pero aquí se suma otro responsable más: el dador del material genético. Y 

en esta sítu9ción el tema se complica ya que hay una tendencia general en la 

mayoría de las iegís:aciones en sostener que no habrá responsabHidades 

fam¡!!ares derivadas de su "dación", ya que comúnmente se le considera un 

gesto altruista, anónimo y carente de consecuencias ¡iHatorias. 

Se acepta, en cambio, que puede haber una responsabilidad derivada de su 

dación de materia! genético "defectuoso"(por ejemplo, si con sus gametos se 
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transmitieran enfermedades Incurables o defectos genéticos), cuando surge 

como consecuencia del dalio genético que puede sufrir el engendrado. (27) 

e) Filiación en la transferenda intratubáríca de gametos 

La transferencía íntratubar\ca de gametos (T1G o G!Ff) ia cual consIste en 

capter los óvulos de la mujer a través de \aparoscopis; y, al mismo tiempo el 

esperma de! marido. En la misma operación se c010ca 8: ambos gametos en 

una c¿nuta especia!, debidamente preparados, y se tes ¡ntrojuoe en cada una 

de ¡as trompas de falopio, donde se 9fOduce naturalmente la rertHízadón. (28) 

Cualquier DIño concebido y nacido como resuita.do de la concepción de la 

madre por medío de fa insemÍnaGÍón artificial practicada por un médico 

autorizado o bajo su dirección y consejo, con et consentimíe,¡to de ambos 

cónyuges, tendrá todos los derechos, prívílegios y cblígadones al igual que el 

hilo nacido de lB relación sexual B!:tre ¡os esposo.s. 

(Z7~ Clp óL LÜY.ARTK Düíons. "Procreación humana artificial, un desafio bioeflco'·. pág. 183 a 186. 

{:!3) C"p c.íí~ SOTO, L'mY<!dr.í¿ Miguel Angel. pág~ 3D. 

I 
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Ninguna prueba. relativa a dicha inseminación art¡ficia! será admitida en 

acciones u otros procedimientos legales que puedan perjudicar sus derechos, 

priv¡legios y obligaciones. 

El Estadc daría el status de filiación social a todo hiío aceptado por el marido y 

ía mujer, sin íníeresar cómo fuera concebido, pero gozando el nacido de todos 

jos derechos, prívílegíos y deGeres unidos a dicho status. (29) 

f) FHiación en la ínsemínacíón "Post Mortem" 

/ 

Entre los d;stínto probiemas que plantean las técnicas de fecundación 

asistida, en dístintos ámbítos, aparecen con mayores repercusíones los 

producidos por la inseminación art¡fícía! y la fecundación in vitro con 

transrerenda de embrión, cuando tiene lugar después de muerto el m-arido o 

var6~l de le pareja. 

Nos encontramos ante una situación absolutamente impensable e insó¡ita. 

hasta hace poco tíempo: que una persona muerta pueda concebir o engendrar 

un híjo con los cons¡gu~entes problemas, no sólo éticos y morales, sino 

también de fWación y sucesíones, 

{Z9)Op cit_ GROSrclfoJ\t CecíHa P. "Acáón de ímpugn?.ción de la paternidad de! marido"pág. IZO 
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Se entiende por fecundación post morrem, aquéllos casos de inseminación 

artificial de una mujer con semen de su marido o compañero de la pareja 

fallecida y de irnplantación de en la mujer de un embrión formado con su óvulo 

yel semen de su marido o compañero fallecido, 

Toda legislación que permita la utilización de células germinales post 

mortem, debera jnciuií pautas para limitar el tlempo en el cual la implantaclón 

tendrá lugar. 

Luis Zarra!uqui manifiesta al respecto ( __ .. se han propuesto ciertos limites 

por parte de quienes se indinan por la aceptación de esta manipufación (post 

morrem) (30) 

a) Necesidad del consentimiento del productor del semen expresado formai y 

específicamente, que puede ser utilizado después de su faHeeimiento, 

partiendo de; carácter espec¡~¡ de! bien a usa! y sus consecuencias que exigen 

su previa determinación concreta, 

La Ley Española sobre "Técnicas de Reproducción" establece en su 

Articulo 9, número 2 El marido podrá consentir; en escritura Pública o 

testamento, que su material reproductor pueda seí utilizado, en los seis meses 

siguientes a su faiíecimiento, para fecundar a su mujer, produciendo ta.l 

generacIón los efectos legales que se derivan de la fí!iación". 

(30) o)) cit SüTO, Lamadrid lv1:iguel AngeL pág. 97. 
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Francisco de P. Blasco Gaseo comentando dicha ley manifiesta: " e! hijo 

nacido como consecuencJa de fecundación asistida post mortem se considera 

hijo del marido (de! que fue marido) de la madre o del que convh¡ía con ella, 

síempre que concurran las condiciones siguientes: 

a) que conste fehacientemente la voluntad exp-fes~ de ambos a la fecundación 

asistid8 post mortem con gametos propios de c9da uno de ellos; 

b} Que se limite a un solo caso, mcluido el parto múltiple; 

e) Que el procedimiento de fecundacíón se inícíe en el plazo máximo de nueve 

meses 8 partir de fa muerte de! marído o de aquel con quíen ía madre convIvía, 

este plazo puede ser prorrogado por el Juez, por justa causa, hasta un término 

máximo de tres meses", (31) 

Podria argumentarse tratándose de embriones congeiados, la incap&cidad 

para heredar no procede, el nijo ya estaba 'concebido' -aunque congeiado- ai 

momento de morfi el auto-r de fa sucesión. POi 10 que fa sOlución debe,ía de 

cons!stir en fijar un plazo de validez para realízar este tipo de fecundací6n, de 

manera que reduzca ta sit'Jacíón de íncert¡dumbre de los demás herederos. 

(31)Op dt LOYARTE, Dolores. "Procreación hmnana artjficJal, un desafio biaéticQ". pág. 299 
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Es imprescindible por lo tanto, que proceda una adecuación de ia normas 

suceso nas del Código Civil, de modo que queden recogtdas !as variantes 

determinadas por esta nueva forma de procreación, modificadón 

que afectaría sustandalmente a las reglas de la !egitima y -de ~~. sucesión 

forzosa. 

El Código Civil vigente en su Art 1314 nos dice: "Son incapaces de adquirir 

por testamento o por intestado" a causa de falta de personalidad, los que no 

estén concebidos al tiernpo de la muerte del autor de la herencia, o los 

concebidos cuando no sean viables, comorme a Jo dispuesto .en el artículo 

337" 

Artículo 337: " Para lOS efectos legales, sólo se tendrá por nacido al que, 

desprendido enteramente del seno materno, vive veinticuatro horas o es 

presentado vivo ante el Juez de! Regist¡o CivIL Faltando alguna de estas 

circunstancias, no se podrá interponer demanda sobre la paternidad o 

maternidad", 

Pero aún admitiendo que el huo nacido post mortem no tuviera 

derechos hereditarios, según resulta de las disposidones vIgentes en 

materia sücesoria, su carácter e>..i:ramatnmoniaf no le priva de fas demás 
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prerrogaTIvas, como serían: llevar el apellido de! padre y emparentar con !a 

ramilia de éste, en los grados que fija la ley, exigiendo a sus miembros que le 

provean de ali¡T¡entos en caso de necesidad. 

Pudiera sostenerse a demás, que a falta de derechos hereditanos, el hijo 

póstumo podría redamar alimentos a la misma sucesión, si ésta no hubiese 

conclu¡do, o a ¡os he;ederos o legatarios que se h:lbieran beneficiado de !a 

partición y adjudicadón dei caudal hereditario, dentro de ciertos ptazo-s y 

s!e-mpre bajo beneficio de inventarlo. 

El artículo 1368 de nuestro Código Civil vigente dice: "El testador debe 

dejar aUmentos a las personas que se mencionan en las fracciones s¡gl1ientes: 

L -A los descendlentes menores de djeclocho años respecto de los cuales 

tenga abligaciór: lega! de proporcionar alimentos aJ momento de la 

muerte", 

El hijo, o su representante iegal, puede reclamar judicialmente la paternidad 

probando que, antes de morir, el maíido aceptó expresamente la extracción y 

conseNación de su esperma con el fin de engendra;- un hijo con su mujer, y 

que la c0t;cepción se produjo precisamente con estos gametos. 
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Cualquiera que sea la solución que se adopte en el derecho, es bueno 

recordar que cualquier prohibición administrativa -Jamas penal- o toda 

restriccfón civ!!ista al uso -de está técnica, constituye en discurso que, por muy 

coherente que resulte, p¡erde toda su vandez cuando e! nacim¡ento se produce, 

Entonces, lo que resultara cuestlonado, no será la decis1ón arbitraria de la 

madre que condenó a su hijo a la orfandad por razones sentimentales -por 

muy respetables que éstas sean- sino ia regresión legislativa, !a grave 

inmoralidad por parte del Estado, de tratar como desiguales a íos hijos nacidos 

de ésta técnica, aunque sólo sea en materia testamentaria por culpas que les 

son totalmente ajenas, (32) 

(32) op cit, SOTO, Lanmdrid j\.jEg¡Jd /1.11&0<"1. "'"Biogeuetica,. filiación)" delito". P2& 99, 100, 101 y1D5. 
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CAP!TULOiV 

Propuesta de adición al artículo 326 del Código Civil vigente para el 

Distrito FederaL 

Texto Original de! /\rtículo 326 de! Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

Art 326,- El cónyuge varón no puede impugnar la patemídad de los híjos 

alegando aduíterío de la madre aunque ésta declare que no son hijos de! 

cónyuge, a no ser que el nacimiento se le haya 'Ocultado, o que demuestre que 

no tU'N relaciones sexuales dentro de los primeros ciento veinte días de ¡os 

trescientos anteriores al nacímíento, 

Tampoco podrá impugnar la paternidad de los hijos que durante el matrimonío 

conciba su cónyuge mediante téonicas de fecundaoión asistida, si hubo 

consentimiento expreso en taíes métodos. 

Las adiciones que se proponen son las siguientes: 

Art. 326 Bis>= No podrá determinarse legalmente la filiaci6n ni reconocerse 

efecto o relación jurídica alguna entre el hijo nacido por la aplicación de 



143 

¡as técnicas de fecundación asistida y el cónyuge varón fallecido, cuando 

el material reproductor de éste no se ha!!e en el útero de su cónyuge mujer 

en la fecha de la muerte del varón. 

Art. 326 Ter.- No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, el cónyuge 

varón podrá consentír, en escritura pública" testamento, que su material 

reproductor pueda ser utilizado, en los seis meses siguientes a su 

fallecimiento, para fecundar a su mujer, produciendo tal generación los 

efectos que se derivan de la filiación matrimonial. 

El varón no unido por vínculo matrímoniaí, podrá hacer uso de la 

posibilidad contemplada en el apartado anterior, sirviendo tal 

consentimiento como base para in~dar la acción de reconocimiento de ;a 

flHac~ón. sin perjUicio de ~a acción de impugnación de ~a patern;dad. 

E~ consentimiento para la apBcadón de ias técn~cas de fecundac~ón 

a-s~stida podrá ser revocado en cualquier momento anter!or a !a realización 

deaquéHas. 
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CONCLUSiONES 

1) La procreación humana no constituye un simple acto de reproducción 

instintiva, como ocurrE' en los animales, sino la confirmación de nuestra 

trascendencia, de que podamos crear vida y, a través de eHa, prolongar fa 

nuestra. Justamente, la patE"midad consclente -no accidenta¡- es la que no se 

conforma con s610 trasmitir, por vía genética. aquellas carad:ensticas que nos 

fueron heredadas también y que son, por 10 tsmto, ajenas a íos rasgos volitivoS 

de nuestra personalidad. 

2) Son dos los problemas que plantea la inseminación post mortem: 

a) !a filiación del hijo, y 

b) sus de,echos sucesorios. 

a) Con respecto a la n!iacjón, si tomamos come elemento de juicio el momento 

de la concepción yel naómiento que son ¡os faGto:6s que !1uestra legislación 

la determinan, resulta que tanto la concepción como el nacImiento habría 

ocurrido después de concluido el matrimonio, pues este termina con la muerte 

de! córry~~ge, siendo, por lo tanto, el producto jurídicamente clasificado como 

fuera del matrjmon!o, s¡n derecho a usar e! apellido ni heredar a su padre 

biológico por no existir posibilidad de ser reconocido. 
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b) En cuanto a derechos sucesorios, se encuentran dos posiciones al respecto, 

la primera que defiende que el hijo que nace post mortem no tiene derechos en 

la herencia del padre, y la segunda posición, que sostiene que el hijo nacido 

por fecundaóón post morrem debe tener derechos sucesorios en la herend3 

de su padre. A esta posición se adhiere ei presente- trabajo de tesis, ya q!..fe el 

nacido bajo dichas técnicas de fecundación asistida, debe ser protegido por el 

derecho, porque su nacimiento fue producto del consentimiento de sus 

progenitores, aunque uno de eltos ya haya fallecido¡ pero con esa expresión de 

\"o1l!ntad que a pesar de ser póstuma, es hasta cierta forma e! deseo natura! de 

cualquier ser humano de vencer con la procfe8c¡óll, la muerte, dejando una 

parte de su genética que en cierta forma lo mantendrá VIVO en el recuerdo de 

sus famWares, 

3) Los usuarios de las técnicas de fecundación asistida, son parejas que por 

aígún motivo bíológíco no pueden engendrar de manera natural a un nuevo ser, 

y encuentran en- aque.Has técnicas una forma de vencer dicha íncapacldad. Es 

:1ormai que aí creer une -de los progenITores, en este caso e1 varón, que puede 

fallecer antes de que se logre le fecundación, deje en su testamento o escrituro 

pública, la expresión de su disposición de ultima voluntad para que se 

continúen con estas técnicas, hasta que nazca ese ser que era su deseo 



procrear, pero para lo cual no le alcax'tzó el tiempo de vida natura! y por lo tanto 

debe de recibir de nuestra legislación la misma protección que tiene un 

concebido 'y' nacido por \f,a natuía;, sin que ia ley haga distinción alguna entre 

tos nacidos por inseminación post mortem en r~zón -de su peculiar concepC!ÓrL 

4) Toda legislación que permite el uso de técnicas de fecundación asistida, 

como es el caso de la nuestra que lo hace a partir de las reformas al Código 

Civil en mayo del año dos mi!, debe incluir también paLias para delimitar su 

U&-:), asl como sus consecuencias jurídicas en la vida de las personas que han 

empleado atgún método de inseminación artificial. al ¡gual que los menores 

que nacen por la aplicación de estas, 
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GLOSARIO 

ADN: Acido desoxrrnbonuclelco; material del que están formados los genes, es 

decir, que contiene la información hereditaria. en la gran mayona de los 

organismos 

AGENESIA OVARiCA: Individuos que físicamente son femeninos) pero que 

tienen genitales externos masculinos, pero coexistiendo con restos de ovaríos. 

ALELO: Secuencias genéticas distintas, de las cuales esta compuesta la 

estructura del ADN, es nuestra infonnación genética. 

,il.NIDACION O IMPLANTACION: Fase en la cual el blastodlo se adhiere a la 

pared interna o mucosa del útero. Comienza el quinto o sexto día de 

fecundación. 

ANOMAUAS CROMOSOMICAS: Una de las muchas variedades de 

a!teraclones patológicas asociadas con trastornos de los cromosomas, sean en 

su número o en su estructura 

ANTiCOAGULANTE: Substancia que evita que la sangre se tome espesa. 

ANTICUERPOS: Son g!ucoproteínas que tiene la propiedad de unirse 

específicamente con otras moléculas a las que se denomman antígenos 

ANTIGENOS: Estructura capaz de unirse a los anticuerpos o fijarse a las 

moléculas de! complejo príncipal. 

ANTROPOMETR!CAS: Estudio de las dimensiones y proporciones del cuerpo 

del hombre en especial a las medidas de la cabeza, tronco y extremidades, 
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ARN: ACldo ribonucleico, es un ácido nucleico que transporta señales para 

tareas especificas. Hay varios tipos de ARN; entre ellos, el ARN mensajero que 

lleva señales desde genes a los ribosomas, 

ASTENOSPERMiA: Baja movilidad en los espermatozoides. 

ATRESIA: Obstrucción completa de alguno de !os conductos del organismo. 

ATROGENiCAS: Falta de desarro!lo en cualquier órgano del cuerpo humano. 

AZOOSPERMiA: Ausencia total de espermatozoides en el semen. 

BIOPSIA: Opeíación a través de la cual se obtiene una muestí3 del órgano 

afectado para su estudio. 

BIOQUIMICOS: Fenómenos quimicos que tiene lugar en la materia viva. 

BLASTOCITO: Conjunto de células que resultan de la división del cigoto en el 

momento de la implantación en la pared uterina, etapa que sigue ala de la 

mórula, y en que las células internas se dísponen alrededor de una cavidad 

centra!, acumulándose otras en uno de los polos. 

BLASTOMERAS: Células producidas por la segmentación del óvulo fecundado. 

CARIOTIPO: Es el mapa o clasificación sistemática que se hace con la 

fotograña de los cromosomas de una célula somática, es decir, con sus 

características externas; !os cromosomas se ordenan así en pares iguales, 

según su forma y tamaño. La representación gráfica del cariotipo se denomína 

irlograma. Por medio de una computadora se pueden detectar todas ¡as 

anormalidades de ¡os cromosomas. 
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CELULAS REPRODUCTORAS: Son los gGmetos. Es decir, los 

espermatozoides del varón y los óvulos de la mujer. 

CENTRiFUGA: FueíZ8 que slrve para separar cuerpos íntíinamente mezclados, 

de distinta masa. 

GERVIGiTIS: Infección mucopurulenta en el cervix, que sangra fácilmente al 

explorarla. 

CHLAMYDIA TRAGHOMATIS: Hongo de transmisión saxual. que provoca 

principalmente la C8lVicitís, 

CiGOTO: Es la célula diploide (con dos p!onucleos), con potenciaildad para 

desarrollar un ser humano, producida por la fecundación de un óvulo por un 

espermatozoide. 

CITOTOXICJOAD: Grado de eliminación de células infectadas por algún virus. 

CLONACiON: Producción de indiViduos idénticos. Se re-aliza retirando el núdoe 

de un ÓVUlO no fecundado y se sustituye pOi ei núcleo de una célula sexual de! 

organismo adulto que se quiere copiar 

COtTO; Ayuntamiento cama! de! hombre con la rr:ujeí. 

CONCEPCíON: Fusión del óVlllo y el espermatozoide. 

CONGENIT A: Enfermedad que se hereda justamente con otra cosa. 

CRIOCONSERVACION: Mantenimiento de un organismo ccngelado a muy 

bajas temperaturas principalmente con gas de hidrógeno. 

CRIPTORQUIDIA: Anomalía de migración del testículo, que queda retenido 

dentro del abdomen o en el conducto Inguinal. 
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CROMOSOMA: Material hereditario situado en el núcleo de las células 

somáticas que contienen lo genes 

CROMOSOMAS SEXUALES: Son los cromosomas que determinan el sexo, y 

se denomman "X' e "Y"; las mujeres tienen dos cromosomas "X" y ¡os 

varones tienen un cromosoma "X" y otro "y". 

D.E.S. DIETILETILBESTROL: Estrógeno sintéticc que se administra durante el 

embarazo. 

DOSAJES: Iviediciones que resultan de realizar tomas diarias de temperatura. 

ECOGRAFIA: Técnica por la que se utilizan Jos ultrasonidos para visualizar ¡os 

órganos sólidos y ¡as cavidades orgánicas. 

ECTOPfCO: Desplazamiento congénito del feto hacia un lugar dIferente de la 

matríz. 

EFtDiD\MO O CONDUCTO DEFERENTE: Se encuentran estos conductos en eí 

interior de! aparato reproductor mascu!ino que trasladan la testosterona 

Ei'-ltBARAZO ECTOPICO: Embarazo que ocurre fuera de la matriz y que se 

aloja en la cavidad peritoneaL 

EMBRiON: Céíuía que cubre una serie de eta¡oas desde ia formación ceí cigoto, 

hasta su transformación en feto, si liega a ¡mp~antarse en el útero y 

desarroHars8. 

EMBRION PREIMPLANTADO O PREEMBRION: Producto de la fusión de 

gametos humanos hasta su anidac;ón. 

ENDOCRtNOLOGiCAS: Secíedó~ de hormonas. 
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ENDOCRINOPA TlAS: Falta de secreGÍón normal de hormonas. 

ENDOMETRIO: Prueba que sirve para medir ei nivel de estrógenos en el 

cuerpo de la mujer, principalmente de progesterona. 

ENDOMETRIOS!S: Presencia de tejido ectópico fuera del mlómetro que afecta 

la secreción principaimente en mujeres menopáusicas. 

ENZIMA: Catalizadores específiccs que aceleran,! determinan las reacciones 

químico biológicas del organísmo. 

EP~SPAD!AS: Anomalía congénita de la uretra, caracterizada por su 

desembocadura en la parte dorsal del pene, maiformación poco frecuente. 

ESCROTO: Bolsas del aparato reproductor masculino que se encuentran junto 

ai pene. 

ESPASMOS: Contracción involuntaria de músculos. 

ESPERMATOGONIAS: Célula madre para la formac¡ón de espermatozoídes. 

ESPERMATOZOiDE: Célula reproductora o gameto masculino producido en los 

testículos 

ESTERILIDAD: Incapacidad natural definitiva e ¡rreverslble para concebir. 

ESTROGENO: Hormonas estimulantes del desarrollo da los caracteres 

sexuales secundarios femeninos que índucen el crecimiento mamario. 

EXOGENOS: Que pro0.enen de fuera, que son externos. 

EYACULACION: Expulsión del semen a través de la uretra peneana. 

EYACULACION RETROGRADA: Dificultad para eyacular intravaginalmente 

debido a una alteración del esnnder externo de la vejiga que ocasiona un refiujo 
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del semen hac13 arriba, en lugar de su recorndo normal a través de la uretra 

peneana. 

F.S.H. HORMONA ESTIMULADORA: Permite la est¡mulación o secreción de 

mas óvulos de ¡os normales, 

FASE LUTEA: Fase post ovulatoria que permite la maduración del óvulo para 

su fecundación. 

FECUNDAClON: Fusión del óvulo con el espermatozoide, 

FENOTIPO: Definición que hace referencia a los rasgos externos morrológic.os 

manifestados por un indí\liduo, 

FISIOLOGIA: Ciencia que estudIa las funciones orgánicas de los seres vivos y 

los fenómenos vitales 

FiV: Fecundación in vitro. 

f~VTE: FecundaCión in vitro con transferencia de embríones. 

FLUROCROMASIA: Prcpiedad de algunos cuerpos de emitir luz de menor 

longitud de onda que la que incide sobre elios. 

FOUCULO OVARICO: Estructura de los ovaríos en los que se producen ~os 

óvulos, 

FOLICllLOS: Formación ovárica que contiene un óv'clo 

GAMETO: Célula reproductora o germinal. 

GEMELOS MONOCiGOTiCOS: Desdoblamiento de un mismo cigoto en dos 

iguales, 
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GEN: Unidad básica de la herencia compuesta >lar ADN, que ocupa un lugar 

determinado en un cromosoma. 

GENiTALES: Parte del aparato reproductor femenino y masculíno que se ven 

de manera externa. 

GENOTIPO: Definición del tipc de genes de un individuo. 

GiFT: Fecundación ín vitro con transrerencía de gametos 

GLANDULAS: Organos encargados de la extracGÍón de diversas sustancias de 

la corrIente sanguínea o de verter en la sangre las sustancias que produce, 

GONADOTROPiNA CORIONICA: Hormona femenina segregada por la 

plancenta, que estimula ia función o'Jánca durante el embarazo. 

GONOCOCO: Nombre con que se deslgna al micrococcus gonorrheae de 

Nasser, agente productor de la blenorragia 

GONODAS: Hormonas sexuales femeninas y mascuiinas 

H.M.G. GONADOTROPINAS: Hormonas femeninas segregadas por la 

plancenta, que estimuLan la función ovárica durante ei embarazo 

HEMATIES: Son los eritrocitos o glóbulos rojos. 

HEPATOPATiAS: Enfermedades que se originan en el hígado. 

H~B~DRiZA: Que se origIna de dos cosas de distinta especie. 

HIPEREST1MULACION OVARiCA: Estimulación que se realiza para obtener 

una cantidad mayor de óvulos a la que es producida normalmente por los 

ovarías. 

HiPOFERTiUDAD: Significa baja fertífídad 
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HIPOFISIAR!O: Organo de secreción interna ubicadc en la excavación de !a 

base del cráneo llamado silla turca. 

HtSTERECTOivliA: Extirpación parcial o tota~ de! útero 

HISTEROSALPINGOGRAF1A: Consiste en una inyección de contraste yodado 

por vía vagina! para visualizar los genitales internos, Con ella se puede medir el 

tamaño de la cavidad uterina y comprobar la permeabilidad de las trompas. 

HiSTOCOMPATiBILiDAD: Compuesta por una serie de proteínas de 

memb;-ana que se hailan cocHñcadas por genes, que en !os humanos se Haman 

leucocitos) qu-e se encuentran en nuestro sistema genéTICO, 

HORMONA LEUTEINIZANTE: Se forman en la hipófisis e influye en la 

hinchazón y ruptura de! folículo ovárico para producir la ovulación al estimular la 

producción de estrógenos. 

HORMONAS HfPOF:SiARIAS: Se'0reción controiada de horm:::nas por ta silla 

turca. ubicada en el cráneo. 

lA: AbreVIatura de inseminacIón artificiaL 

IAD: Abreviatura óe lnsemínacíón artífícla\ con semen de donante. 

¡D~OPAT1CO: Que no se encuentra la causa biok)gíca de la enfermedad, sino 

que eS aparentemente mental. 

IMPLlI.NT AGION: Fijación del óvulo en la mucosa uterina. 

IN VITRO: Que se realiza en un cristal; se hace referencia a una técnica de 

laboratorio, a diferencia de "in vivo" que define lo que sucede en el organismo 

humano vivo. 
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INFERTILIDAD: Imposibilidad de dar origen a un nuevo seL 

INMUNOLOGlCO: Sistema de autodefensa contra las enfermedades. 

iNSEM~NACiON ARTrFICiAL: !nÍíOduccíón de{ esperma en el aparato gen¡~¡ 

de una mujer por cualquier medía distinto de la re!ación sexual. 

iNSEMINACION HETEROLOGA: La que se realiza con material genético de un 

donante, 

iNSEMINACiON HOMOLOGA: La que se realiza con material genético propio 

de!a pareja 

lNTRACERVICAL : Dentro de 1" Gsvidad cervical. 

INTRACITOPLASMICA: Dentro de la cavidad del óvulo. 

íNTRAPERITONEAL: Dentro de la región peritoneai 

INTRAVAGiNAL: Dent~o de la región vaginal. 

LU.F. FOUCULO LUTE¡NIZADO: Hormor3. que permite que madure el Ó'v'u!o y 

se prepare para la fecundaciórt 

LAPAROSCOPiA: Procedimiento instrumental que permite vísua!Jzar el !nterjor 

de ía cavidad de! abdomen, se realíza a través de una pequeña apertura en !a 

pared abdomína! anterior y ut¡¡ízanoo u¡; artificlc lJIT,;noso, 

LEUCOCitOS: Glóbulos blancos de la sangre que se encargan de proteger al 

organismo de infecciones. 

MATERIAL HEREDiTARiO: Está constituido por el ADN. 

MICROCEFALIA: Disminución deí tamaño de la cabeza por reducción deí 

cráneo. 
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MORFOLOG1COS: Se trata de la forma de los seres orgánicos y las 

modificaciones que experimentan. 

MORULA: Masa sólida de células semejando una mora, originada por la 

división celular del cigoto. 

MOT1UDAD: Reacción motriz de la materia ante cualquier estimulo. 

NECROSPERMIA: Ausencia total de es¡:-.ermatozoides. 

NEFROPATICOS: Personas que tienen Insuficiencia renal aguda. 

NEOPLASiAS: ProMeración celular drcunscríta de un tejldo ti órgano que 

constituye un tumor. 

NEUROLOG1COS: Trastornos que Se originan en el cerebro. 

OUGOASTENOSPERMICOS: Personas que tienen en su semen poca cantidad 

de espermatozoides. 

OUGOSPERMíA: Poca cantidad de espermatozoídes en el semen. 

OVAR~OS POUQU:ST~COS: Desde un punto de vista clínico se caracteriza por 

agrandamlento de los ovarios con mú!tipies quistes foHculares que ocasionan 

esterilidad. 

OVOCITO: Célula procedente de una germinal del ovario por crecimiento. 

OVULO: Célula reproductoía o gameto ferriBr;ino. 

PARAPLEJICOS: Personas que pierden la fuerza de amtes e:>...1remidades 

inferiores. 

PATOLOGICOS: Parte de la medicina que se encarga del estudio de las 

enfermedades. 
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POLIMORFISMOS: Son vanaciones en la secuencias del DNA. 

POLIMORFOS: Variaciones que existen dentro de la semejanza de individuos 

de una misma especie. 

POLI POS: Tumores de estmctura diversa pero de forma pedicuiada que se 

forman y crecen en las membranas mucosas de diferentes cavidades y 

principalmente de la nariz y de la vagina de la mujer. 

PROGESTERONA: Hormona sexual del cuerpo lúteo que actúa sobre el 

endométrio preparándoto para recibir el huevo fecundado. 

PROLACnNA: Hormona que inlc18 y mantiene la lactancia, 

PROLAPSO UTERINO: Crecimiento normal del útero. 

PSICOGENOS: Factores psicológicos que influyen en cierlas enfermedades. 

QUIMERA: Variaciones genotipicas que afectan sólo a las células somáticas. 

QU1STES: T umoraGÍón de contenído liquide segregado pOi su pared propia que 

puede aparecer en c-ualqu~ef órgano su origen pu-ede ser congénito, parasitario 

o por obstrucción del conducto excreto( 

RIBOSOMA: Pequeña parlieula citoplasmát,ea esférica que está formada pcr 

proteínas. 

S.LD.A.: Síndrome de inmuno Defíciencia Adquirida. 

SECRETORA: Acción de elaborar y despedir las glándu!as, membranas o 

células de una sustancia determinada. 

SEMEN: liquido producido por los testículos que ccntiene en suspensión los 

espermatozoides. 



158 

SEMINOGRAMA: Estudio que se realiza en el semen para determinar el 

número de espermatozoides. 

SfNDROME DE TURNER: SíndíOme que se caracteriza por malformaciones 

congénitas en el aparato reproductor humano, principalmente por ínfantí!/smo 

sexual o matriz infal1U1 

T .E.: Transferencia de embriones. 

TEMPERATURA BASAL: Mediciones que se realizan de la temperatura 

vaginal. 

TRACTO: Espacio que media entre dos lugares. 

TROMPAS DE FALOPIO: Tubo muscular a lo largo de! cual el óvulo se tras!ada 

desde el ovario al útero, yen el cuál es fecundado. 

TUBERCULOSiS: Enfermedad infecciosa producida por el bacilo de Koch. el 

vacilo penetra por ei organismo por :as vías respiratorias. 

TUBOS SEMlNIFEROS: \lías que tíBsladan ei semen hacia el exterior. 

URETRA: Conducto por donde se expele la orina. 

VAGIN!SMO: Enfermedad sexual que se produce pcr un óvulc. 

VAGINITIS: Enfermedad de origen sexual que provoca dolor al realizar el coito. 

VULVA: Conjunto de óíganos genitales eAiemos de la mujer. 
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